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RV: CONTESTA CIÓN DE DEMANDA REIVINDICATORIO Y EXCEPCIONES
PREVIAS

alfonso ives rivas tello <dr.rivastello@hotmail.com>
Mar 26/07/2022 14:17

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito
<j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tarde Señores 

Juzgado Segundo Promiscuo municipal El Cerrito - Valle.

Mediante le presente, procedo a presentar escrito de contestación de demanda y se
proponen excepciones  previas al proceso  REIVINDICATORIO DE DOMINO, dentro
de los términos establecidos por la Ley, igualmente se adjuntan los archivos de
contestación, de excepciones previas y constancia de notificación por correo
electrónico a la parte demandada.

Del señor Juez,

Atentamente.

ALFONSO IVES RIVAS TELLO
ABOGADO
CARRERA 85C2 # 55 A  - 28 APTO 503 TORRE F
TEL 316 4911939 - 378 8852

De: alfonso ives rivas tello <dr.rivastello@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 1:12 p. m. 
Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito
<j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTA CIÓN DE DEMANDA REIVINDICATORIO Y EXCEPCIONES PREVIAS
 
Buenas tarde Señores 

Juzgado Segundo Promiscuo municipal El Cerrito - Valle.

Mediante le presente, procedo a presentar escrito de contestación de demanda y se
proponen excepciones  previas al proceso  REIVINDICATORIO DE DOMINO, dentro
de los términos establecidos por la Ley, igualmente se adjuntan los archivos de
contestación y de excepciones previas
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Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO-  VALLE 
E. S. D. 
 
 
REF: CONTESTACIÓN DEMANDADA REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
DEMANDANTE: ORLANDO GALVIS JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON CIMA
S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  
CONTRA: NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ. 
RADICADO NÚMERO 76248489002-2022-00110-00 
 
 
ALFONSO  IVES RIVAS TELLO, abogado en ejercicio mayor y vecino de esta ciudad,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado
del señor NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ ,demandado dentro del proceso de
la referencia, por medio del presente escrito me permito contestar la demanda De
REIVINDICATORIO DE DOMINIO instaurada por el señor ORLANDO GALVIS
JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA, con base en los hechos que seguidamente expongo o poniéndome a todas
las pretensiones de la parte actora. 
 
Los hechos de la demanda los contestó así:  
 
 
EL HECHO PRIMERO: Es cierto, en cuanto a la venta que hiso LA CONSTRUCTORA
CIMA S.A.S. a el señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO, pero en lo referente a lo
manifestado en el numeral 1.1 del hecho primero de la demanda las mayores adecuaciones las
realizaron mis poderdantes los señores ALBA MARÍA FLOREZ NAVARRO Y NELSON
ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ( la primera es la madre del señor NELSON ENRIQUE
RODRÍGUEZ FLÓREZ, quien también obra como poseedora de buena fe del inmueble objeto
de la presente demanda), puesto que el día primero (1°) del mes de abril del año 2015, fecha en
la que entraron en posesión del inmueble, este  solo constaba de las paredes, la plancha y las
puertas y ventanas sin ningún tipo de elemento interno que permitiera que el inmueble objeto
de la demanda fuera habitable en condiciones dignas, pues el mismo estaba prácticamente en
estado de abandono por su propietario en ese entonces CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA, 
 
EL HECHO SEGUNDO: Es cierto, aunque el mismo es la reiteración del hecho Primero, en
otras palabras y con distinto orden, pero en cuanto a las mejoras del inmueble estas fueron
realizadas por la parte DEMANDADA, pues como se contestó en el hecho PRIMERO, al
momento en que mis poderdante entraron en posesión del mismo solo constaba de las paredes,
la plancha y las puertas y ventanas sin ningún tipo de elemento interno. 
 
EL HECHO TERCERO: Es cierto, que no se registra enajenación por parte del quien figura
como actual propietario en el folio de matrícula número 373-99007 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general aparecen en la
escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, que hace parte del programa de vivienda
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de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del
CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, proyecto que era de propiedad de la
empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA antes CIMA LTDA.
CONSTRUCTORA E  INMOBILIARIA, pero reitero por segunda vez, que las mejoras del
inmueble tales como construir el muro trasero en el patio, el cual se cimentó con toda la
técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías  que se adjuntan como
prueba en la presente contestación de la demanda,  y así mismo  el acondicionamiento de la
cocina, construcción de las habitaciones, lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana
con el fin de contener las múltiples goteras que tiene la loza en toda la construcción, pisos
básicos ya que solo contaba con un mortero rustico desnivelado, rejas de seguridad básicas en
puertas y ventanas, así mismo proceder a la instalación de los servicios públicos de energía
eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural domiciliario, fueron realizadas por la parte
DEMANDADA, pues como se contestó en el hecho PRIMERO, al momento en que mis
poderdante entraron en posesión del mismo solo constaba de las paredes, la plancha y las
puertas y ventanas sin ningún tipo de elemento interno. 
 
EL HECHO CUARTO: Es cierto, como se demuestra mediante la presentación del folio de
matrícula número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA. 
 
EL HECHOS QUINTO: Es cierto en lo que respecta al encabezado del Hecho QUINTO, en
cuanto a la titularidad del derecho de dominio que adquirió el demandante ORLANDO
GALVIS JARAMILLO, el día 21 del mes de diciembre del año 2017, pero que para esta fecha
mis poderdantes, la parte demandada en el proceso de la referencia, venían ejerciendo la
posesión del inmueble de forma quieta, pacifica e ininterrumpida desde hace más de dos (2)
años ocho (8) meses, 21 días. 
 
Respecto de los punto 5.1 y 5.2 nos oponemos a las calumniosas y falsa manifestaciones de la
parte demandante en los puntos aludidos, ya que la posesión que ejercen mis poderdantes se
origina y justifica en que el día 29 de enero del año 2010 les fue cedido a los demandados
NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO,
por parte del señor JUAN CARLOS TOBÓN PARUMA un cupo en el programa de vivienda
de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del
CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, correspondiente al inmueble ubicado en
la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en
general aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, que hace parte del
programa de vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el
municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, proyecto que era de
propiedad de la empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA antes
CIMA LTDA. CONSTRUCTORA E  INMOBILIARIA. 
 
LA CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA antes
CIMA LIMITADA LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE, acepta la cesión
mediante la suscripción del acta de separación de cupo firmada el día treinta (30) de abril del
2012 y posteriormente entre esta empresa demandada y mis poderdantes se celebró contrato
promesa de venta el día 15 de noviembre del 2012 (documentos que aporto como prueba en la
presente contestación de la demandad de la referencia).  
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Posteriormente,  en el mes de mayo del año 2012 mis poderdantes completan el valor del
ahorro programado correspondiente a la suma de $2.839.343, igualmente para este periodo la
Caja de Compensación familiar Comfandi aprueba crédito para compra de vivienda familiar
por valor de $ 12.667.600. Y así mismo mi poderdante firma carta para que la constructora
pueda disponer del crédito, para efectos de apalancar el pago de la vivienda, y el día 15 de
noviembre de 2012 la Constructora recibe el cheque del ahorro programado de mis
poderdantes por valor de $2.839.343 (documentos que aporto como prueba en la presente
contestación de la demandad de la referencia). Transcurre todo el año 2013 sin que la
Constructora se pronuncie, solo hasta el día 10 de enero del año 2014 la EMPRESA CIMA
S.A.S, les indica a mis mandantes que deben acercarse a cancelar el valor por derechos de
escrituración, hecho que se efectuó el día 27 de enero del año 2014 y para constancia se le
entrega un recibo firmado por un valor de $760.657 (QUE SE APORTA COMO PRUEBA
CON LA PRESENTE CONTESTACIÓN). Seis (6) meses después, en el mes de julio de 2014,
se les notifica a mis poderdantes que deben presentarse a la Notaría Tercera del Círculo del
municipio de Palmira, con el fin de suscribir la escritura de compraventa del inmueble,
Citación a la que no acude a la Notaria el representante legal de la Constructora CIMA LTDA.,
el Ingeniero HENRY MARTÍNEZ JEREZ razón por la cual y por precaución mi poderdante
solicita una copia del borrador de la escritura Como constancia de su presentación y
cumplimiento del promitente vendedor (LA QUE TAMBIÉN APORTAMOS COMO
PRUEBA). 
 
A raíz de los antecedentes anteriores, a unado a que el tiempo transcurría y la Constructora
CIMA LTDA. Ahora CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA, LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE no cumpliera con
su compromiso y sumado a  conocer el estado de abandono del proyecto y de otros
incumplimientos de entrega  para con otras persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con
el temor de que la vivienda  fuera invadida y la posible pérdida de los dineros pagados, El día
primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después cinco(5) largos años de espera, mis
poderdantes se vieron  obligados a entrar en posesión habitar el inmueble con lo poco que se
había construido  hasta ese momento, que era solo las paredes, la plancha y las puertas y
ventanas sin ningún tipo de elemento interno como habitaciones, pisos, baterías sanitarias,
baños, lavamanos, cocineta o mesón alguno, ni tampoco  lavadero ni mucho menos servicios 
públicos, acueducto, energía y gas domiciliario. 
 
Es falso lo manifestado por la parte demandante en cuanto que los demandados hayan
proferido amenazas en su contra, esto es una declaración calumniosa que no se pasará por alto
porque la misma constituye el delito de injuria y calumnia tipificado en los artículo 221 y 222
del Código Penal Colombiano que expresan lo siguiente: 
 
“Artículo 221. Calumnia. El que impute falsamente a otro una conducta
típica, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de diez (10)
a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 222. Injuria y calumnia indirectas. A las penas anteriores quedará
sometido quien publicare, reprodujere, repitiere injuria o calumnia
imputada por otro, o quien haga la imputación de modo impersonal o con
las expresiones se dice, se asegura u otra semejante.” 
 



26/7/22, 16:03 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk3M2MyZjYwLTY1NjEtNDUyOS1iNGM5LTAxYTM5ZTQxZjY4YgAQABzLs4UA9khGrfH7vuKU5TM%3D 5/33

Por lo que si no se retiran las mismas, se solicitará al despacho la respectiva compulsa de
copias a la Fiscalía General de la Nación para que adelante la correspondiente investigación
penal. 
 
Otra aseveración falsa y sin fundamento, es la afirmación del demandante, en cuanto a que la
parte demandada se haya comprometido con él a un presunto pago o reconocimiento
económico por el valor del inmueble o la restitución del mismo, pues mis poderdante desde un
principio o desde el inicio de la posesión pacifica, la han ejercido con ánimo de señores y
dueños, desconociendo esa calidad en el señor GALVIS JARAMILLO y de la
CONSTRUCTORA CIMA S.A.S.   
 
Como puede observar el despacho del señor Juez, con la narración de los hechos que contestan
el hecho quinto y sus subdivisiones se justifica  la posesión por parte de mis mandantes y que a
su vez la han ejercido de manera, quieta pacifica e ininterrumpida. 
 
EL HECHO SEXTO: Que el presente hecho y la denuncia realizada por los demandantes son
actos temerarios e irresponsables y además constituyen el delito de FALSA DENUNCIA
CONTRA PERSONA DETERMINADA contemplado en el artículo 436 del Código Penal
Colombiano, por cuanto la posesión ejercida por mi mandante no es producto de la violencia
sino del incumplimiento del LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE,
CONSTRUCTORA CIMA S.A.S., a quien se le canceló parte del precio pactado en una
promesa de compraventa de vivienda de interés social,  los gastos de escrituración
compraventa del mismo, posesión que igualmente se ejerce con el fin de no hacer más gravosa
su condición de víctima dentro del DELITO DE ESTAFA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO
246 DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO, agravado por el numeral 1° del artículo 247 del
mismo estatuto, del cual es victimario el representante legal de la CONSTRUCTORA CIMA
S.A.S., el señor HENRY MARTÍNEZ JEREZ, normas penales que expresan lo siguiente: 
 
“CAPITULO TERCERO 
 
De la Estafa 
 
Artículo 246. Estafa. El que obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, con
perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por medio de artificios o
engaños, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años y multa de cincuenta (50) a
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego, obtenga provecho para sí o
para otros, valiéndose de cualquier medio fraudulento para asegurar un determinado
resultado. 
 
La pena será de prisión de uno (1) a dos (2) años y multa hasta de diez (10) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, cuando la cuantía no exceda de diez (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 247. Circunstancias de agravación punitiva. La pena prevista en el artículo
anterior será de cuatro (4) a ocho (8) años cuando: 
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1. El medio fraudulento utilizado tenga relación con vivienda de interés social.” 
 
Conducta penal que debe ser investigada, y para lo cual solicito a su despacho se sirva de
manera respetuosa compulsar copias a la FISCALÍA GENERAL DELA NACIÓN para que
adelante la respectiva investigación o indagación penal. 
 
Razones estas por las que mis mandantes Procedieron a ocupar el inmueble prometido en venta
desde hace más de cinco (5) años del que reitero, se habían cancelado ciertos valores
correspondientes a la compraventa  de vivienda de interés social y por el que además se le
había adjudicado un subsidio de vivienda familiar del que la CONSTRUCTORA CIMA S.A.S.
podría disponer en su calidad de vendedor de una vivienda de interés social. 
 
EL HECHO SÉPTIMO: Es falsa y errada la  manifestación del  HECHO SÉPTIMO de la
demanda, dado que Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de
presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua, quieta,
ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis poderdantes, tiempo
que excede el término de requisito indispensable estipulado por el artículo 51 de la ley 9ª de
1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio para vivienda de interés social;
Así mismo la posesión material sobre el predio ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51,
inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes:
LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes
linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de
6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382
del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito, no ha sido interrumpida ni civil ni
naturalmente, y ha sido ejercidas de manera pública, pacífica y tranquilla, sin violencia ni
clandestinidad, por las personas señaladas, que han ejercido su señorío mediante una
permanente, continua posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni otros derechos a
personas o entidades distintas a ellos mismos. 
 
Si se tiene en cuanta el tiempo de su posesión manifestado el cual supera los siete (7) años tres
(3) meses, los actuales poseedores materiales tienen derecho a solicitar en su favor la
declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio de
la vivienda de interés social cuya ubicación y linderos están plenamente determinados. 
 
EL HECHO OCTAVO: Es cierto el hecho de que los demandantes le han concedido poder
para impetrarla presenta acción a su apoderado, Pero es totalmente falso que el valor de lo
construido en el inmueble al mes de septiembre de 2013 corresponda a la suma de
$74.000.000, pues estas solo constaban de las paredes, la plancha y las puertas y ventanas sin
ningún tipo de elemento interno que permitiera que el inmueble objeto de la demanda fuera
habitable en condiciones dignas,  la suma de $74.000.000 corresponde al valor de una vivienda
de interés social terminada, lo cual no se ajusta la valor de unas mejoras insipientes las cuales
existían hasta el mes de septiembre del año 2013, que son las misma que se encontró mi
poderdante en el mes de abril del año 201,fecha en la que se inició la posesión de mis
mandantes, lo real en este caso es que entre lo construido y el terreno donde este está
cimentado sumen un valor aproximado a los $15.000.000. 
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RESPECTO A LOS PUNTOS 8.1 Y 8.2 del hecho OCTAVO, de LUCRO CESANTE y
DAÑO EMERGENTE, No son ciertos y no los reconocemos, en cuanto al primero (Lucro
cesante) Por cuanto no existe ninguna obligación entre mis poderdantes y el señor
ORLANDO GALVIS JARAMILLO, puesto que no hay un negocio jurídico pendiente entre
los mismos del cual su incumplimiento genere la no recepción de frutos o canones de
arrendamientos.  
 
CON RESPECTO AL DAÑO EMERGENTE: Según las mimas manifestaciones del señor
ORLANDO GALVIS JARAMILLO, este conocía y estaba enterado que el inmueble objeto
de la demanda que adquirió mediante compraventa estaba en posesión de mis mandantes, no
obstante esa información, procedió bajo su responsabilidad a efectuar dicha compra, por
consiguiente los daños que reclama en la presente demanda debe reclamarlos al
LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE, quien le transfirió la propiedad de un
inmueble objeto de ESTAFA que se  agrava porque este es parte de un proyecto de vivienda de
interés social. 
 
En síntesis si debe reclamar algún perjuicio esto lo debe efectuar a su LITISCONSORTE
CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA. 
 
 

EXCEPCIONES 
 
Me permito proponer a nombre de mis representados,  LA EXCEPCIÓN DE MERITO DE
“PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA EXTINTIVA DE DOMINIO VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL (EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS
ANTIGUOS PROPIETARIOS) y/o PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO
EXTRAORDINARIA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL”  las cuales procedo a
fundamentar de la siguiente forma. 
 
 
FUNDAMENTOS FACTICOS DE LAS EXCEPCIONES: 
 
Primero: Mis poderdante lleva más de SIETE (7) años TRES (3) MESES ocupando desde el
día primero (1°) de abril del año 2015, el inmueble situado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51,
inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes:
LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes
linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de
6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382
del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito en calidad de poseedor con ánimo de
señor y dueño. Esta condición la viene cumpliendo mi mandante pagando primero servicios
públicos realizando construcciones y adecuaciones en la vivienda suscribiendo contratos de
servicios públicos para urbanizar el inmueble y adecuarlo para poder vivir en él. 
 
Segundo: Mis poderdantes los señores ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO Y NELSON
ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ, se propusieron  enfocar sus esfuerzos en adquirir una
vivienda de interés social en el municipio de El Cerrito, por lo tanto decidieron  reunir el valor
de la cuota inicial para aprovechar un cupo en el programa de vivienda de interés prioritario,
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urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del CERRITO departamento del
VALLE DEL CAUCA que le fue cedido a ellos por el señor JUAN CARLOS TOBÓN
PARUMA el día 29 de enero del año 2010, correspondiente al inmueble ubicado en la Calle
1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en
general aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, que hace parte del
programa de vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el
municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, proyecto que era de
propiedad de la empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA antes
CIMA LTDA. CONSTRUCTORA E  INMOBILIARIA. 

Tercero:LA CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA
antes CIMA LIMITADA, acepta la cesión mediante la suscripción del acta de separación de
cupo firmada el día treinta (30) de abril del 2012 y posteriormente entre esta empresa
demandada y mis poderdantes se celebró contrato promesa de venta el día 15 de noviembre del
2012. 

Cuarto: En el mes de mayo del año 2012 mis poderdantes completan el valor del ahorro
programado por valor de $2.839.343, igualmente para este periodo la Caja de Compensación
familiar Comfandi aprueba crédito para compra de vivienda familiar por valor de $
12.667.600. Y así mismo mi poderdante firma carta para que la constructora pueda disponer
del crédito, para efectos de apalancar el pago de la vivienda, y el día 15 de noviembre de 2012
la Constructora recibe el cheque del ahorro programado de mis poderdantes por valor de
$2.839.343. 

 

Quinto: Transcurre todo el año 2013 sin que la Constructora se pronuncie, solo hasta el día 1O
de enero del año 2014 la empresa demandada, les indica a mis mandantes que deben acercarse
a cancelar el valor por derechos de escrituración, hecho que se efectuó el día 27 de enero del
año 2014 y para constancia se le entrega un recibo firmado por un valor de $760.657. Seis (6)
meses después, en el mes de julio de 2014, se les notifica a mis poderdantes que deben
presentarse a la Notaría Tercera del Círculo del municipio de Palmira, con el fin de suscribir la
escritura de compraventa del inmueble, Citación a la que no acude a la Notaria el representante
legal de la Constructora CIMA LTDA, el Ingeniero HENRY MARTÍNEZ RAMÍREZ razón
por la cual y por precaución mi poderdante solicita una copia del borrador de la escritura
Como constancia de su presentación y cumplimiento del promitente vendedor. 

Sexto: El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después nueve (9) meses de esperar
a que la CONSTRUCTORA CIMA LTDA. cumpliera con su compromiso y además  conocer
el estado de  abandono del proyecto y de otros incumplimientos de entrega  para con otras
persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de que la vivienda fuera invadida y
la posible pérdida de los dineros pagados,  mis poderdantes se vieron  obligados a habitar el
inmueble con lo poco que se había construido  hasta ese momento, que era solo las paredes, la
plancha y las puertas y ventanas sin ningún tipo de elemento interno como baterías sanitarias,
lavamanos, cocineta o mesón alguno, ni tampoco  lavadero ni mucho menos servicios 
públicos, acueducto o energía, aunado a lo anterior, también contribuyó a que mis mandantes 
entraran a poseer el inmueble las presiones económicas  por las que pasaban con el pago  de
arriendo en el mismo  barrio. 
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Séptimo: Mis poderdante tuvieron que construir el muro trasero en el patio, el cual se cimentó
con toda la técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías  que se adjuntan
como prueba en la presente demanda,  y así mismo  el acondicionamiento de la cocina,
lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana con el fin de contener las múltiples
goteras que tiene la loza en toda la construcción, pisos básicos ya que solo contaba con un
mortero rustico desnivelado, rejas de seguridad básicas en puertas y ventanas, así mismo
proceder a la instalación de los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y
alcantarillado y gas natural domiciliario,  todo  financiado ciento por ciento (100%) con
recurso propios a pesar de que un porcentaje de estas cosas le correspondían a la constructora,
pero dadas las circunstancias fue necesario que fueran realizados por mis mandantes para
poder habitarla en condiciones dignas. 

Octavo: Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de
presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua, quieta,
ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis poderdantes, tiempo
que excede el término de requisito indispensable estipulado por el artículo 51 de la ley 9ª de
1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio para vivienda de interés social. 

Noveno: Conforme al hecho anterior, la posesión material sobre el predio ubicado en la Calle
1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en
general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros
cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B
Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con
lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la
escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito, no ha sido
interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido ejercidas de manera pública, pacífica y
tranquilla, sin violencia ni clandestinidad, por las personas señaladas, que han ejercido su
señorío mediante una permanente, continua posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni
otros derechos a personas o entidades distintas a ellos mismos. 

Décimo: Si se tiene en cuanta el tiempo de su posesión manifestado en el hecho NOVENO de
los fundamentos facticos de las EXCEPCIONES, los actuales poseedores materiales tienen
derecho a solicitar en su favor la declaración judicial de pertenencia, por prescripción
extraordinaria adquisitiva del dominio de la vivienda de interés social cuya ubicación y
linderos están plenamente determinados. 

Décimo primero: La Constructora CIMA S.A.S., demandante dentro del proceso de la
referencia, de forma fraudulenta vendió el inmueble que han venido poseyendo mis mandantes
desde abril primero (1) del  año 2015 al señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO según
aparece en el certificado de tradición y libertad sobre la situación jurídica del inmueble que ha
expedido el señor registrador de instrumentos públicos y privados de este circuito. 

Décimo segundo: Los señores ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO Y NELSON
ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ me ha conferido poder especial para solicitar en su
nombre declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio efectuado en su favor sobre un predio urbano ubicado en Calle 1B Sur No. 14 – 51,
inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes:
LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes
linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de
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6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública No. 610 de
fecha 05 de mayo del año 2009 de la Notaría Quinta de Cali, que es escritura aclaratoria del
reloteo efectuado mediante escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción
de este circuito. 
 
Décimo tercero: Los hechos que anteceden, constituyen los argumentos facticos que
demuestran que mis mandantes son los poseedores irregulares del inmueble objeto de la
demanda de la referencia, que es un predio urbano vivienda de interés social, ubicado en Calle
1B Sur No. 14 – 51del municipio del CERRITO – VALLE DEL CAUCA, inscrito bajo el folio
de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18
de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas
NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote
# 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14
metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública No. 610 de fecha 05 de mayo
del año 2009 de la Notaría Quinta de Cali, que es escritura aclaratoria del reloteo efectuado
mediante escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito, y
que han adquirido su propiedad por “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL” por haber tenido la posesión ininterrumpida por un
término superior a CINCO(5) AÑOS como lo contempla el artículo  51 de la Ley 9ª de 1989, 
que expresa lo siguiente: 
 

“ARTICULO 51. A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a cinco (5) años
el tiempo necesario a la prescripción adquisitiva extraordinaria de las viviendas de
interés social.  
 
A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo necesario a
la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social.” 

 
Por esta misma razón a los demandantes han perdido su derecho de dominio por
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA, en otras palabras, POR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN
REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS EXCEPCIONES  
 
LEY 791 ARTÍCULO 2° 
 
Esta norma contiene la autorización expresa para que tanto la prescripción adquisitiva como la
extintiva puedan alegarse  por vía de acción, es decir, a través de una demanda, u oponerse por
vía de excepción, esto último legitima nuestra postura como parte demandante para oponernos
a las pretensiones de la demanda, esgrimiendo como argumento que el derecho sobre el
inmueble objeto de la presente demanda que persiguen los accionantes se ha extinguido por no
haberse ejercido con anterioridad. 
 
El artículo 2° de la Ley 791 de 2002 dice: 
 
“Artículo 2°. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del siguiente
tenor: 
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"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por
vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona
que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella" 
 
 
LEY 9ª  DE 1989 ARTÍCULO 51: 
 
Esta norma contempla un término especial para la prescripción adquisitiva de dominio de
vivienda de interés social, al respecto dice lo siguiente: 
 
Artículo  51 de la Ley 9ª de 1989,  
 

“ARTICULO 51. A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a cinco (5) años
el tiempo necesario a la prescripción adquisitiva extraordinaria de las viviendas de
interés social.  
 
A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo necesario a
la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social.” 

 
De acuerdo a los documentos aportados, se pude determinar que el proyecto urbanización
“CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL
CAUCA, proyecto que era de propiedad de la empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA LISTISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE, estaba catalogado
como proyecto de vivienda de interés social, por tanto el término aplicable para la prescripción
adquisitiva de dominio y a su vez la prescripción extintiva difiere del contemplado en la Ley
791 del 2002 que reduce el término de las prescripciones extraordinarias de veinte (20) años a
10 años y las ordinarias las reduce de 10 años a 5 años; pues para el caso del Articulo  51 de la
Ley 9ª de 1989, estos términos varían cuando se trata de vivienda de interés social, teniendo
que, la prescripción adquisitiva de domino ordinaria tiene como requisito la posesión del
inmueble pacifica e ininterrumpida por un término igual o superior a TRES (3) años y cuando
se trata de prescripción adquisitiva de domino extraordinaria, el término de la posesión del
bien inmueble debe ser de CINCO(5) años o más para alegarla. 
 
De tal manera que la posesión que vienen ejerciendo mis poderdantes excede el plazo mínimo
que exige Articulo  51 de la Ley 9ª de 1989 para que los poseedores sean declarados los
dueños y a su vez estos SIETE (7) años y TRES (3) meses son suficiente para alegar la
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA EXTRAORDINARIA DEL DERECHO DE DOMINIO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL o para que se decrete la EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN
REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS. 
 
JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
La Sala Civil de Corte Suprema de Justicia en  la sentencia SC5065-2020 de fecha catorce (14)
de diciembre de dos mil veinte (2020) bajo el número de Radicación: 50001-31-03-001-2012-
00437-01- en su parte considerativa, numeral 4.3 manifestó lo siguiente con relación a la
prescripción extintiva de dominio y la prescripción adquisitiva de domino cuando estas son
alegada en oposición a la demanda de reivindicación del dominio. 
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“4.3. La prescripción cumple una doble función social, en tanto, ceja incertidumbres. Por una
parte, posibilita adquirir las cosas ajenas cuando sus dueños las han abandonado y se han
poseído materialmente. Por otra, es un modo de extinguir las acciones o derechos de los
demás ante la falta de ejercicio por parte de sus titulares. En común, exigen un tiempo
determinado. Claro está, concurriendo los demás requisitos legales.  
La usucapión o prescripción adquisitiva cumple su rol fundamental en el campo de los
derechos reales y, de manera especial, en la propiedad. La extintiva, en el terreno de los
derechos personales y en los mecanismos dispuestos para ejercerlos. En palabras de esta
Corporación:  
 

"Como la prescripción legalmente está concebida como un modo de adquirir las cosas
ajenas, o de extinguir las acciones o derechos de los demás, de entrada, queda
averiguada su finalidad, que no es otra que la de consolidar situaciones jurídicas
concretas, en consideración al transcurso del tiempo. En relación con la prescripción
extintiva o liberatoria ( ...), la regla general es que el plazo fijado en la ley debe
computarse a partir de cuándo podía ejercitarse la acción o el derecho (...)".  

 
Lo importante es que, relacionado con el derecho de dominio, la prescripción extintiva y
adquisitiva, se encadenan. En sentir de la Corte, "en forma simultánea corre tanto el término
para que se produzca la usucapión, de un lado y del otro, la extinción del derecho de dominio
sobre el mismo bien, en el entendido de que en forma consecuencial, al propio tiempo, se
extingue también la acción reivindicatoria de que era titular el antiguo propietario de aquel”.
 
 
El escenario donde haya lugar al estudio es indiferente. Así lo ha entendido la jurisprudencia;
y el legislador, viendo la senda perfilada por la doctrina de la Sala, al adicionar el artículo
2513 del Código Civil, en el inciso segundo con el artículo 2 de la Ley 791 de 2002, consignó:
"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o
por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra
persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquél renunciado a ella"
(subrayas ex texto). En un caso, con alguna analogía al de ahora, donde el demandado en un
proceso reivindicatorio formuló la excepción de prescripción extintiva y los juzgadores de
instancia le dieron la razón; no obstante, como no contrademandó la usucapión, entabló la
respectiva acción por separado. En ese caso, para la Corte:  
 

"Deviene así palmario que dentro del proceso de pertenencia no se planteó ni discutió
ningún tema que no hubiera sido considerado por la jurisdicción dentro del litigio
previo, pues, en realidad, aflora que lo único que inspiró el adelantamiento de esta
nueva acción fue la necesidad de obtener una declaración o reconocimiento judicial
que no fue solicitado, a manera de demanda de reconvención, dentro del pleito
anterior, pero que, de haberlo sido, habría conducido insoslayablemente al mismo
pronunciamiento estimatorio que en las instancias cerró el debate hoy estudiado por la
Corte.  

 
"Evidentemente, no puede negarse, como lo ha pregonado la doctrina
jurisprudencial, que "si el demandado expresamente opone a la pretensión del
demandante el hecho de haber poseído quieta y pacíficamente por veinte años o más
el bien que aquél pretende reivindicar, obviamente está alegando en su defensa que
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el derecho alegado por el demandante se extinguió, como consecuencia evidente de
haberlo ganado él" (G.J. t. CLXXXVIII, pag. 95).  

 
"Por lo demás, es fundamental tener en cuenta que la naturaleza originaria o
constitutiva de la prescripción adquisitiva apareja que la posesión pacífica, pública y
continua, por el término legalmente previsto, es el fenómeno que engendra
directamente el derecho de dominio, sin que, para este efecto, sea necesario título
traslaticio alguno, pues éste podrá llegar a ser menester pero para otros fines; con
otras palabras, es evidente que el prescribiente se convertirá en dueño del bien con la
única condición de haberlo poseído en la forma impuesta por el artículo 2518 y
siguientes del Código Civil, de lo cual surge que la prescripción cumple la función de
ser simultáneamente título y modo; por lo mismo, emerge forzosamente que la
sentencia estimatoria dictada en los procesos de pertenencia, cual lo es éste, viene a
ser un mera declaración que, por ministerio de la ley, hace el juez de los hechos
posesorios consumados, sin que, por tanto, sea constitutiva de derecho alguno, dado
que el origen de éste es, per se, la misma prescripción, como modo de adquirir las
cosas ajenas. 

 
"Tal como lo ha señalado la Corte, "siendo la prescripción adquisitiva título
constitutivo de dominio (artículo 765 del C.C.) u además un modo de adquirir las
cosas ajenas, bajo ciertas condiciones determinadas por la ley, por la sola
circunstancia de cumplirse esas condiciones se adquiere el dominio de las cosas, y el
favorecido con la prescripción puede alegarla, ya como defensa o como fundamento de
una acción de propiedad, de la misma manera que puede alegarse cualquier otro título
de dominio" (G.J. t. XXX, pag. 72 3 (destacado fuera de texto) 

 
De lo anterior se desprende que La máxima autoridad judicial de la jurisdicción civil del país
en la reiterada jurisprudencia que hace tránsito doctrina, confirma que es atinado de nuestra
parte alegar por vía de excepción, la EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE
LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS, así mismo no excluye  que igualmente pretendamos la
declaratoria de la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EXTRAORDINARIA
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL respecto del inmueble objeto de la demanda, ya descrito
en repetidas oportunidades en la presente escrito de contestación de la demanda; habida cuenta
que la pérdida del derecho a accionar pretendiendo la reivindicación, se constituye en perdida
de la propiedad, que en consecuencia deriva en el nacimiento del derecho de dominio en
cabeza de quien viene ejerciendo la posesión en los términos que la Ley exige. 
 
DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Conforme a los fundamentos facticos y jurídicos expuestos, solicito respetuosamente a usted
Señor Juez, se sirva declarar las siguientes condenas en contra de la parte DEMANDANTE: 
 
PRIMERO: Declarar probada LA EXCEPCIÓN DE MERITO DE “PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA EXTINTIVA DE DOMINIO VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL
(EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS
PROPIETARIOS) y/o PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO
EXTRAORDINARIA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en favor de los poseedores,
demandados dentro del presente proceso. 
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SEGUNDO: Declarar y reconocer como propietarios del inmueble objeto de la demanda,
ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número
373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y
descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84
metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con
calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14
metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales
aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este
circuito, a mis poderdantes los señores NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y
ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO en calidad de poseedor con ánimo de señor y dueños,
quienes valga la redundancia, han poseído el inmueble anteriormente descrito, de manera
quieta y pacifica por mas SIETE (7) años y tres meses, lapso de tiempo, que conforme lo
establecido en el Artículo 51de la Ley 9ª de 1989, es suficiente y necesario para que por medio
de disposición judicial adquieran el derecho de dominio. 
 
TERCERO: Condenar al señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO y a LA EMPRESA
CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA su LITISCONSORTE NECESARIO
como parte  DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, al pago de las costas del
proceso y agencias en derecho. 
 
 

PRUEBAS 
 
Solicito comedidamente, se tenga como prueba en favor de la parte demandada, las siguientes: 

1. TESTIMONIALES 

Procedo a solicitar de manera respetuosa al despacho citar y hacer comparecer para que rindan
testimonio a las siguientes personas: 

 

JOSÉ CABRERA identificado con la cedula de ciudadanía número 6.287.510 con
teléfono celular 3104257206 y residente en la CALLE 3 B SUR 14 82 del municipio del
CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  
MARIELA ROJAS SIERRA identificada con la cedula de ciudadanía número
55.166.229 con teléfono celular 3137607874 y residente en la CALLE 1 B SUR 14 58
del municipio del CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico:
multicanmascotas@gmail.com.  
ALEIDA FLÓREZ identificada con la cedula de ciudadanía numero 29.809.338, con
teléfono celular 3174653680 y residente en la CALLE 3 B SUR 14 82 del municipio del
CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  
LUIS ALBERTO CANTOR identificado con la cedula de ciudadanía numero
6.324.561, con teléfono Celular 3137607874 y residente en la CRA 15 48 43 del
municipio del -CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico:
multicanmascotas@gmail.com 
JOSÉ EDILBERTO GAZO HERNÁNDEZ, identificado con la Cedula No. 6.315.342
residente en Calle 1B Sur No. 14 – 51del Municipio del CERRITO, VALLE DEL
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CAUCA, celular 3155107833 y WhatsApp  3185905630 y correo electrónico:
multicanmascotas@gmail.com  

 

Las cuales prestaran su testimonio respecto de los hechos de la demandas números 1,  6,
7, 8 Y9 que versan de la siguiente manera:  

  

Primero: Mis poderdante lleva más de SIETE (7) años TRES (3) MESES ocupando el
inmueble situado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula
inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la
MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas
NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros
con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número
382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito en calidad de poseedor con
ánimo de señor y dueño. Esta condición la viene cumpliendo mi mandante pagando
primero servicios públicos realizando construcciones y adecuaciones en la vivienda
suscribiendo contratos de servicios públicos para urbanizar el inmueble y adecuarlo para
poder vivir en el.  

 

Sexto: El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después nueve (9) meses de
esperar a que la CONSTRUCTORA CIMA LTDA. cumpliera con su compromiso y
además  conocer el estado de  abandono del proyecto y de otros incumplimientos de
entrega  para con otras persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de
que la vivienda fuera invadida y la posible pérdida de los dineros pagados,  mis
poderdantes se vieron  obligados a habitar el inmueble con lo poco que se había
construido  hasta ese momento, que era solo las paredes, la plancha y las puertas y
ventanas sin ningún tipo de elemento interno como baterías sanitarias, lavamanos,
cocineta o mesón alguno, ni tampoco  lavadero ni mucho menos servicios  públicos,
acueducto o energía, aunado a lo anterior, también contribuyó a que mis mandantes 
entraran a poseer el inmueble las presiones económicas  por las que pasaban con el pago 
de arriendo en el mismo  barrio.  

 

Séptimo: Mis poderdante tuvieron que construir el muro trasero en el patio, el cual se
cimentó con toda la técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías 
que se adjuntan como prueba en la presente demanda,  y así mismo  el

mailto:multicanmascotas@gmail.com
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acondicionamiento de la cocina, lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana
con el fin de contener las múltiples goteras que tiene la loza en toda la construcción,
pisos básicos ya que solo contaba con un mortero rustico desnivelado, rejas de seguridad
básicas en puertas y ventanas, así mismo proceder a la instalación de los servicios
públicos de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural domiciliario, 
todo  financiado ciento por ciento (100%) con recurso propios a pesar de que un
porcentaje de estas cosas le correspondían a la constructora, pero dadas las
circunstancias fue necesario que fueran realizados por mis mandantes para poder
habitarla en condiciones dignas.  

 

Octavo: Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de
presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua,
quieta, ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis
poderdantes, tiempo que excede el término de requisito indispensable estipulado por el
artículo 51 de la ley 9ª de 1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio
para vivienda de interés social.  

 

Noveno: Conforme al hecho anterior, la posesión material sobre el predio ubicado en la
Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-
99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y
descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área
de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6
metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote
# 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008,
jurisdicción de este circuito, no ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido
ejercidas de manera pública, pacífica y tranquilla, sin violencia ni clandestinidad, por las
personas señaladas, que han ejercido su señorío mediante una permanente, continua
posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni otros derechos a personas o entidades
distintas a ellos mismos.  

 

Con estos testimonios se pretende probar el tiempo en el que mis poderdantes viene
ejerciendo la posesión del inmueble, las mejoras y construcciones realizadas al inmueble
objeto de la demanda  y demás aspecto de vital importancia.  

 

2. DOCUMENTALES:   
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Presento con esta escrito de contestación los siguientes documentos:  

 

1. Poder para actuar conferido por los demandados. 
2. Certificación de disponibilidad de cupos de vivienda en el proyecto “URBANIZACIÓN

CIUDADELA LA MERCED DE EL CERRITO VALLE”, emitida y firmada por  el
representante legal  dela empresa  CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIMA
LTDA. De nominación anterior de la LITISCONSORTE NECESARIO DE LA PARTE
DEMANDANTE. 

3. Certificado de elegibilidad  de FINDETER, donde se reconoce que el proyecto de
vivienda “URBANIZACIÓN CIUDADELA LA MERCED DE EL CERRITO VALLE”
tiene el caracteres de vivienda de interés prioritario y social. 

4. Acta de adjudicación de cupo de vivienda suscrita por la Constructora demandante y mis
poderdantes.   

5. Promesa de compraventa suscrita por la Constructora demandada y mi poderdante.   
6. Certificado número 248-02-2015 expedido por la OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CERRITO. 
7. Fotocopia del borrador de la Escritura Pública de compraventa no firmada por las partes

por inasistencia del VENDEDOR.  
8. Copia del recibo donde consta la cancelación por el pago de derechos de escrituración. 
9. Copia de carta de autorización para que la constructora demandada pueda cobrar el

subsidio de vivienda municipal otorgado por el municipio de EL CERRITO. 
10. Copia de certificado donde CIMA LIMITADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA,

ahora CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA que certifica que mi
poderdante es el beneficiario para el programa de vivienda en LA CIUDADELA LA
MERCED. 

11. Certificación expedida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, donde se
manifiesta que mi poderdante está vinculado con un producto de cuenta de ahorro
programado número 46 965 400 5093 por valor de $2.854.281. 

12. Copia de orden para instalación de servicios públicos de acueducto y alcantarillado de
ACUAVALLE y contrato de nuevo suscriptor a nombre de mi poderdante NELSON
ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ suscriptor de servicio público de acueducto y
alcantarillado de ACUAVALLE S. A. E. S. P., contrato número 00000 30476. 

13. Recibos de servicios públicos de acueducto a nombre del señor NELSON ENRIQUE
RODRÍGUEZ FLÓREZ y recibo de servicio público de energía proveedor empresa
CELSIA COLOMBIA S. A. E. S. P, a nombre de la señora FLÓREZ NAVARRO ALBA
MARÍA mis poderdantes. 

14. Copia de carta de aprobación de crédito de la caja de compensación familiar
COMFAMILIAR ANDI (COMFANDI), para la compra de vivienda, por la suma de
$12.667.600 en UVR de fecha 17 de febrero del 2012. 
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15. Contrato de obra civil para la adecuación del inmueble ubicado en la calle 1 B Sur
número 14 -51 CIUDADELA LA MERCED, suscrito entre mi poderdante y el señor
SABAS CARABALÍ CHARA. 

16. Fotografía de la vivienda y el proceso de adecuación de la misma a cargo de mis
poderdantes. 

17. Recibo de pago de predial y colilla de pago de Redeban corresponsal Bancolombia que
prueba el pago realizado por los demandantes. 

18. certificado de pago de impuesto predial. 
19. Sentencia SC5065-2020 de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020)

bajo el número de Radicación: 50001-31-03-001-2012-00437-01, De la Sala Civil dela
Corte Suprema de Justicia, como ponente el Honorable Magistrado Dr. LUIS
ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

 
3. INSPECCIÓN JUDICIAL  
 
Solicito de manera respetuosa al despacho practicar diligencia de Inspección judicial al
inmueble objeto de la presente demanda. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los Artículos 96 del código General del
proceso, Artículo 765, Artículos 2518 al 2535 del Código Civil Colombiano, Artículo 51 de la
Ley 9ª de 1989 y Artículo 2 de la Ley 791del 2002 en concordancia con el artículo 2529 del
Código Civil Colombiano y la Sentencia SC5065-2020 de fecha catorce (14) de diciembre de
dos mil veinte (2020) bajo el número de Radicación: 50001-31-03-001-2012-00437-01, De la
Sala Civil dela Corte Suprema de Justicia, como ponente el Honorable Magistrado Dr. LUIS
ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
 

NOTIFICACIONES 
 

A los demandados: En las direcciones aportadas en el escrito de la demanda. 
A los demandantes en la Calle 1B Sur No. 14 – 51del Municipio del CERRITO, VALLE
DEL CAUCA, teléfonos 312 2305154 - 314 8934389 – (602) 514 1520 y correo
electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  
Al suscrito en la Carrera 85C2 # 55 A-28 en la ciudad de Cali, teléfono 316 4911939,
correo electrónico: dr.rivastello@hotmail.com..  

 

ANEXOS  

 

Anexo los documentos enunciados como prueba poder a mi favor y copia del escrito
para archivo del juzgado.  
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Del señor juez,  

Atentamente,  

 

ALFONSO IVES RIVAS TELLO  

Apoderado  

C.C. No. 16.778.469  

T.P. No. 86.825 del C. S. de la J. 
dr.rivastello@hotmail.com
 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO-  VALLE 
E. S. D. 
 
 
REF: EXCEPCIONES PREVIAS DEMANDADA REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
DEMANDANTE: ORLANDO GALVIS JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON CIMA
S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  
CONTRA: NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y ALBA MARÍA FLÓREZ
NAVARRO. 
RADICADO NÚMERO 76248489002-2022-00110-00 
 
 
ALFONSO  IVES RIVAS TELLO, abogado en ejercicio mayor y vecino de esta ciudad,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado
de los señores NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y ALBA MARÍA FLÓREZ
NAVARRO, personas mayores de edad, y de esta vecindad, demandados dentro del proceso de
la referencia, respetuosamente , solicito a su Despacho, que previo el trámite del proceso
correspondiente, con citación de los señores ORLANDO GALVIS JARAMILLO EN
LITISCONSORCIO CON CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA,
representada legalmente por el el señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO, igualmente
mayor de edad y de esta vecindad, demandantes dentro del proceso referido, proceda su
despacho a efectuar las siguientes: 

mailto:dr.rivastello@hotmail.com
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DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Solicito respetuosamente a usted Señor Juez, se sirva declarar las siguientes condenas en
contra de la parte DEMANDANTE: 
 
PRIMERO: Declarar probada LA EXCEPCIÓN PREVIA DE “PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA EXTINTIVA DE DOMINIO VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL
(EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS
PROPIETARIOS)”  en favor de los poseedores, demandados dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Declarar y reconocer como propietarios del inmueble objeto de la demanda,
ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número
373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y
descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84
metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con
calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14
metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales
aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este
circuito, a mis poderdantes los señores NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y
ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO en calidad de poseedor con ánimo de señor y dueños,
quienes valga la redundancia, han poseído el inmueble anteriormente descrito, de manera
quieta y pacifica por mas SIETE (7) años y tres meses, lapso de tiempo, que conforme lo
establecido en el Artículo 51de la Ley 9ª de 1989, es suficiente y necesario para que por medio
de disposición judicial adquieran el derecho de dominio. 
 
TERCERO: Condenar al señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO y a LA EMPRESA
CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA su LITISCONSORTE NECESARIO
como parte  DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, al pago de las costas del
proceso y agencias en derecho 

 
EXCEPCIONES PREVIAS 

 
Me permito proponer a nombre de mis representados,  LA EXCEPCIÓN PREVIA
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA EXTINTIVA DE DOMINIO VIVIENDA DE
INTERÉS SOCIAL (EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS
ANTIGUOS PROPIETARIOS)”  las cuales procedo a fundamentar de la siguiente forma. 
 
 
FUNDAMENTOS FACTICOS DE LAS EXCEPCIONES: 
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Primero: Mis poderdante lleva más de SIETE (7) años TRES (3) MESES ocupando desde el
día primero (1°) de abril del año 2015, el inmueble situado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51,
inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes:
LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes
linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de
6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382
del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito en calidad de poseedor con ánimo de
señor y dueño. Esta condición la viene cumpliendo mi mandante pagando primero servicios
públicos realizando construcciones y adecuaciones en la vivienda suscribiendo contratos de
servicios públicos para urbanizar el inmueble y adecuarlo para poder vivir en él. 
 
Segundo: Mis poderdantes los señores ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO Y NELSON
ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ, se propusieron  enfocar sus esfuerzos en adquirir una
vivienda de interés social en el municipio de El Cerrito, por lo tanto decidieron  reunir el valor
de la cuota inicial para aprovechar un cupo en el programa de vivienda de interés prioritario,
urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del CERRITO departamento del
VALLE DEL CAUCA que le fue cedido a ellos por el señor JUAN CARLOS TOBÓN
PARUMA el día 29 de enero del año 2010, correspondiente al inmueble ubicado en la Calle
1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en
general aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, que hace parte del
programa de vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el
municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, proyecto que era de
propiedad de la empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA antes
CIMA LTDA. CONSTRUCTORA E  INMOBILIARIA. 

Tercero:LA CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA
antes CIMA LIMITADA, acepta la cesión mediante la suscripción del acta de separación de
cupo firmada el día treinta (30) de abril del 2012 y posteriormente entre esta empresa
demandada y mis poderdantes se celebró contrato promesa de venta el día 15 de noviembre del
2012. 

Cuarto: En el mes de mayo del año 2012 mis poderdantes completan el valor del ahorro
programado por valor de $2.839.343, igualmente para este periodo la Caja de Compensación
familiar Comfandi aprueba crédito para compra de vivienda familiar por valor de $
12.667.600. Y así mismo mi poderdante firma carta para que la constructora pueda disponer
del crédito, para efectos de apalancar el pago de la vivienda, y el día 15 de noviembre de 2012
la Constructora recibe el cheque del ahorro programado de mis poderdantes por valor de
$2.839.343. 
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Quinto: Transcurre todo el año 2013 sin que la Constructora se pronuncie, solo hasta el día 1O
de enero del año 2014 la empresa demandada, les indica a mis mandantes que deben acercarse
a cancelar el valor por derechos de escrituración, hecho que se efectuó el día 27 de enero del
año 2014 y para constancia se le entrega un recibo firmado por un valor de $760.657. Seis (6)
meses después, en el mes de julio de 2014, se les notifica a mis poderdantes que deben
presentarse a la Notaría Tercera del Círculo del municipio de Palmira, con el fin de suscribir la
escritura de compraventa del inmueble, Citación a la que no acude a la Notaria el representante
legal de la Constructora CIMA LTDA, el Ingeniero HENRY MARTÍNEZ RAMÍREZ razón
por la cual y por precaución mi poderdante solicita una copia del borrador de la escritura
Como constancia de su presentación y cumplimiento del promitente vendedor. 

Sexto: El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después nueve (9) meses de esperar
a que la CONSTRUCTORA CIMA LTDA. cumpliera con su compromiso y además  conocer
el estado de  abandono del proyecto y de otros incumplimientos de entrega  para con otras
persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de que la vivienda fuera invadida y
la posible pérdida de los dineros pagados,  mis poderdantes se vieron  obligados a habitar el
inmueble con lo poco que se había construido  hasta ese momento, que era solo las paredes, la
plancha y las puertas y ventanas sin ningún tipo de elemento interno como baterías sanitarias,
lavamanos, cocineta o mesón alguno, ni tampoco  lavadero ni mucho menos servicios 
públicos, acueducto o energía, aunado a lo anterior, también contribuyó a que mis mandantes 
entraran a poseer el inmueble las presiones económicas  por las que pasaban con el pago  de
arriendo en el mismo  barrio. 

Séptimo: Mis poderdante tuvieron que construir el muro trasero en el patio, el cual se cimentó
con toda la técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías  que se adjuntan
como prueba en la presente demanda,  y así mismo  el acondicionamiento de la cocina,
lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana con el fin de contener las múltiples
goteras que tiene la loza en toda la construcción, pisos básicos ya que solo contaba con un
mortero rustico desnivelado, rejas de seguridad básicas en puertas y ventanas, así mismo
proceder a la instalación de los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y
alcantarillado y gas natural domiciliario,  todo  financiado ciento por ciento (100%) con
recurso propios a pesar de que un porcentaje de estas cosas le correspondían a la constructora,
pero dadas las circunstancias fue necesario que fueran realizados por mis mandantes para
poder habitarla en condiciones dignas. 

Octavo: Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de
presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua, quieta,
ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis poderdantes, tiempo
que excede el término de requisito indispensable estipulado por el artículo 51 de la ley 9ª de
1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio para vivienda de interés social. 

Noveno: Conforme al hecho anterior, la posesión material sobre el predio ubicado en la Calle
1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en
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general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros
cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B
Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con
lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la
escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito, no ha sido
interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido ejercidas de manera pública, pacífica y
tranquilla, sin violencia ni clandestinidad, por las personas señaladas, que han ejercido su
señorío mediante una permanente, continua posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni
otros derechos a personas o entidades distintas a ellos mismos. 

Décimo: Si se tiene en cuanta el tiempo de su posesión manifestado en el hecho NOVENO de
los fundamentos facticos de las EXCEPCIONES, los actuales poseedores materiales tienen
derecho a solicitar en su favor la declaración judicial de pertenencia, por prescripción
extraordinaria adquisitiva del dominio de la vivienda de interés social cuya ubicación y
linderos están plenamente determinados. 

Décimo primero: La Constructora CIMA S.A.S., demandante dentro del proceso de la
referencia, de forma fraudulenta vendió el inmueble que han venido poseyendo mis mandantes
desde abril primero (1) del  año 2015 al señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO según
aparece en el certificado de tradición y libertad sobre la situación jurídica del inmueble que ha
expedido el señor registrador de instrumentos públicos y privados de este circuito. 

Décimo segundo: Los señores ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO Y NELSON
ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ me ha conferido poder especial para solicitar en su
nombre declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva de
dominio efectuado en su favor sobre un predio urbano ubicado en Calle 1B Sur No. 14 – 51,
inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes:
LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes
linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de
6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública No. 610 de
fecha 05 de mayo del año 2009 de la Notaría Quinta de Cali, que es escritura aclaratoria del
reloteo efectuado mediante escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción
de este circuito. 
 
Décimo tercero: Los hechos que anteceden, constituyen los argumentos facticos que
demuestran que mis mandantes son los poseedores irregulares del inmueble objeto de la
demanda de la referencia, que es un predio urbano vivienda de interés social, ubicado en Calle
1B Sur No. 14 – 51del municipio del CERRITO – VALLE DEL CAUCA, inscrito bajo el folio
de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18
de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas
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NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote
# 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14
metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública No. 610 de fecha 05 de mayo
del año 2009 de la Notaría Quinta de Cali, que es escritura aclaratoria del reloteo efectuado
mediante escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito, y
que han adquirido su propiedad por “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL” por haber tenido la posesión ininterrumpida por un
término superior a CINCO(5) AÑOS como lo contempla el artículo  51 de la Ley 9ª de 1989, 
que expresa lo siguiente: 
 

“ARTICULO 51. A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a cinco (5)
años el tiempo necesario a la prescripción adquisitiva extraordinaria de las
viviendas de interés social.  
 
A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo
necesario a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés
social.” 

 
 
Por esta misma razón a los demandantes han perdido su derecho de dominio por
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA, en otras palabras, POR LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN
REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS. 
 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS EXCEPCIONES  
 
LEY 791 ARTÍCULO 2° 
 
Esta norma contiene la autorización expresa para que tanto la prescripción adquisitiva como la
extintiva puedan alegarse  por vía de acción, es decir, a través de una demanda, u oponerse por
vía de excepción, esto último legitima nuestra postura como parte demandante para oponernos
a las pretensiones de la demanda, esgrimiendo como argumento que el derecho sobre el
inmueble objeto de la presente demanda que persiguen los accionantes se ha extinguido por no
haberse ejercido con anterioridad. 
 
El artículo 2° de la Ley 791 de 2002 dice: 
 
“Artículo 2°. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del siguiente
tenor: 
 
"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por
vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona
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que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a ella" 
 
 
LEY 9ª  DE 1989 ARTÍCULO 51: 
 
Esta norma contempla un término especial para la prescripción adquisitiva de dominio de
vivienda de interés social, al respecto dice lo siguiente: 
 
Artículo  51 de la Ley 9ª de 1989,  
 

“ARTICULO 51. A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a cinco (5)
años el tiempo necesario a la prescripción adquisitiva extraordinaria de las
viviendas de interés social.  
 
A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo
necesario a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés
social.” 

 
De acuerdo a los documentos aportados, se pude determinar que el proyecto urbanización
“CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL
CAUCA, proyecto que era de propiedad de la empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E
INMOBILIARIA LISTISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE, estaba catalogado
como proyecto de vivienda de interés social, por tanto el término aplicable para la prescripción
adquisitiva de dominio y a su vez la prescripción extintiva difiere del contemplado en la Ley
791 del 2002 que reduce el término de las prescripciones extraordinarias de veinte (20) años a
10 años y las ordinarias las reduce de 10 años a 5 años; pues para el caso del Articulo  51 de la
Ley 9ª de 1989, estos términos varían cuando se trata de vivienda de interés social, teniendo
que, la prescripción adquisitiva de domino ordinaria tiene como requisito la posesión del
inmueble pacifica e ininterrumpida por un término igual o superior a TRES (3) años y cuando
se trata de prescripción adquisitiva de domino extraordinaria, el término de la posesión del
bien inmueble debe ser de CINCO(5) años o más para alegarla. 
 
De tal manera que la posesión que vienen ejerciendo mis poderdantes excede el plazo mínimo
que exige Articulo  51 de la Ley 9ª de 1989 para que los poseedores sean declarados los
dueños y a su vez estos SIETE (7) años y TRES (3) meses son suficiente para alegar la
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA EXTRAORDINARIA DEL DERECHO DE DOMINIO DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL o para que se decrete la EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN
REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS. 
 
JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
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La Sala Civil de Corte Suprema de Justicia en  la sentencia SC5065-2020 de fecha catorce (14)
de diciembre de dos mil veinte (2020) bajo el número de Radicación: 50001-31-03-001-2012-
00437-01- en su parte considerativa, numeral 4.3 manifestó lo siguiente con relación a la
prescripción extintiva de dominio y la prescripción adquisitiva de domino cuando estas son
alegada en oposición a la demanda de reivindicación del dominio. 
 
“4.3. La prescripción cumple una doble función social, en tanto, ceja incertidumbres. Por
una parte, posibilita adquirir las cosas ajenas cuando sus dueños las han abandonado y
se han poseído materialmente. Por otra, es un modo de extinguir las acciones o derechos
de los demás ante la falta de ejercicio por parte de sus titulares. En común, exigen un
tiempo determinado. Claro está, concurriendo los demás requisitos legales.  
La usucapión o prescripción adquisitiva cumple su rol fundamental en el campo de los
derechos reales y, de manera especial, en la propiedad. La extintiva, en el terreno de los
derechos personales y en los mecanismos dispuestos para ejercerlos. En palabras de esta
Corporación:  
 

"Como la prescripción legalmente está concebida como un modo de adquirir las
cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos de los demás, de entrada,
queda averiguada su finalidad, que no es otra que la de consolidar situaciones
jurídicas concretas, en consideración al transcurso del tiempo. En relación con la
prescripción extintiva o liberatoria ( ...), la regla general es que el plazo fijado en
la ley debe computarse a partir de cuándo podía ejercitarse la acción o el derecho
(...)".  

 
Lo importante es que, relacionado con el derecho de dominio, la prescripción extintiva y
adquisitiva, se encadenan. En sentir de la Corte, "en forma simultánea corre tanto el
término para que se produzca la usucapión, de un lado y del otro, la extinción del
derecho de dominio sobre el mismo bien, en el entendido de que en forma
consecuencial, al propio tiempo, se extingue también la acción reivindicatoria de que era
titular el antiguo propietario de aquel”.  
 
El escenario donde haya lugar al estudio es indiferente. Así lo ha entendido la
jurisprudencia; y el legislador, viendo la senda perfilada por la doctrina de la Sala, al
adicionar el artículo 2513 del Código Civil, en el inciso segundo con el artículo 2 de la
Ley 791 de 2002, consignó: "La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá
invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus
acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive
habiendo aquél renunciado a ella" (subrayas ex texto). En un caso, con alguna analogía
al de ahora, donde el demandado en un proceso reivindicatorio formuló la excepción de
prescripción extintiva y los juzgadores de instancia le dieron la razón; no obstante, como
no contrademandó la usucapión, entabló la respectiva acción por separado. En ese caso,
para la Corte:  
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"Deviene así palmario que dentro del proceso de pertenencia no se planteó ni
discutió ningún tema que no hubiera sido considerado por la jurisdicción dentro
del litigio previo, pues, en realidad, aflora que lo único que inspiró el
adelantamiento de esta nueva acción fue la necesidad de obtener una
declaración o reconocimiento judicial que no fue solicitado, a manera de
demanda de reconvención, dentro del pleito anterior, pero que, de haberlo sido,
habría conducido insoslayablemente al mismo pronunciamiento estimatorio que
en las instancias cerró el debate hoy estudiado por la Corte.  

 
"Evidentemente, no puede negarse, como lo ha pregonado la doctrina
jurisprudencial, que "si el demandado expresamente opone a la pretensión
del demandante el hecho de haber poseído quieta y pacíficamente por
veinte años o más el bien que aquél pretende reivindicar, obviamente está
alegando en su defensa que el derecho alegado por el demandante se
extinguió, como consecuencia evidente de haberlo ganado él" (G.J. t.
CLXXXVIII, pag. 95).  

 
"Por lo demás, es fundamental tener en cuenta que la naturaleza originaria o
constitutiva de la prescripción adquisitiva apareja que la posesión pacífica,
pública y continua, por el término legalmente previsto, es el fenómeno que
engendra directamente el derecho de dominio, sin que, para este efecto, sea
necesario título traslaticio alguno, pues éste podrá llegar a ser menester pero
para otros fines; con otras palabras, es evidente que el prescribiente se convertirá
en dueño del bien con la única condición de haberlo poseído en la forma
impuesta por el artículo 2518 y siguientes del Código Civil, de lo cual surge que
la prescripción cumple la función de ser simultáneamente título y modo; por lo
mismo, emerge forzosamente que la sentencia estimatoria dictada en los
procesos de pertenencia, cual lo es éste, viene a ser un mera declaración que, por
ministerio de la ley, hace el juez de los hechos posesorios consumados, sin que,
por tanto, sea constitutiva de derecho alguno, dado que el origen de éste es, per
se, la misma prescripción, como modo de adquirir las cosas ajenas. 

 
"Tal como lo ha señalado la Corte, "siendo la prescripción adquisitiva título
constitutivo de dominio (artículo 765 del C.C.) u además un modo de adquirir las
cosas ajenas, bajo ciertas condiciones determinadas por la ley, por la sola
circunstancia de cumplirse esas condiciones se adquiere el dominio de las cosas, y
el favorecido con la prescripción puede alegarla, ya como defensa o como
fundamento de una acción de propiedad, de la misma manera que puede
alegarse cualquier otro título de dominio" (G.J. t. XXX, pag. 72 3 (destacado fuera
de texto) 
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De lo anterior se desprende que La máxima autoridad judicial de la jurisdicción civil del país
en la reiterada jurisprudencia que hace tránsito doctrina, confirma que es atinado de nuestra
parte alegar por vía de excepción, la EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE
LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS, así mismo no excluye  que igualmente pretendamos la
declaratoria de la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO EXTRAORDINARIA
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL respecto del inmueble objeto de la demanda, ya descrito
en repetidas oportunidades en la presente escrito de contestación de la demanda; habida cuenta
que la pérdida del derecho a accionar pretendiendo la reivindicación, se constituye en perdida
de la propiedad, que en consecuencia deriva en el nacimiento del derecho de dominio en
cabeza de quien viene ejerciendo la posesión en los términos que la Ley exige. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito comedidamente, se tenga como prueba en favor de la parte demandada, las siguientes: 

1. TESTIMONIALES 

Procedo a solicitar de manera respetuosa al despacho citar y hacer comparecer para que rindan
testimonio a las siguientes personas: 

 

JOSÉ CABRERA identificado con la cedula de ciudadanía número 6.287.510 con
teléfono celular 3104257206 y residente en la CALLE 3 B SUR 14 82 del municipio del
CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  
MARIELA ROJAS SIERRA identificada con la cedula de ciudadanía número
55.166.229 con teléfono celular 3137607874 y residente en la CALLE 1 B SUR 14 58
del municipio del CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico:
multicanmascotas@gmail.com.  
ALEIDA FLÓREZ identificada con la cedula de ciudadanía numero 29.809.338, con
teléfono celular 3174653680 y residente en la CALLE 3 B SUR 14 82 del municipio del
CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  
LUIS ALBERTO CANTOR identificado con la cedula de ciudadanía numero
6.324.561, con teléfono Celular 3137607874 y residente en la CRA 15 48 43 del
municipio del -CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico:
multicanmascotas@gmail.com 
JOSÉ EDILBERTO GAZO HERNÁNDEZ, identificado con la Cedula No. 6.315.342
residente en Calle 1B Sur No. 14 – 51del Municipio del CERRITO, VALLE DEL
CAUCA, celular 3155107833 y WhatsApp  3185905630 y correo electrónico:
multicanmascotas@gmail.com  

 

Las cuales prestaran su testimonio respecto de los hechos de la demandas números 1,  6,
7, 8 Y9 que versan de la siguiente manera:  

mailto:multicanmascotas@gmail.com
mailto:multicanmascotas@gmail.com
mailto:multicanmascotas@gmail.com
mailto:multicanmascotas@gmail.com
mailto:multicanmascotas@gmail.com
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Primero: Mis poderdante lleva más de SIETE (7) años TRES (3) MESES ocupando el
inmueble situado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula
inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la
MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas
NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros
con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número
382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito en calidad de poseedor con
ánimo de señor y dueño. Esta condición la viene cumpliendo mi mandante pagando
primero servicios públicos realizando construcciones y adecuaciones en la vivienda
suscribiendo contratos de servicios públicos para urbanizar el inmueble y adecuarlo para
poder vivir en el.  

 

Sexto: El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después nueve (9) meses de
esperar a que la CONSTRUCTORA CIMA LTDA. cumpliera con su compromiso y
además  conocer el estado de  abandono del proyecto y de otros incumplimientos de
entrega  para con otras persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de
que la vivienda fuera invadida y la posible pérdida de los dineros pagados,  mis
poderdantes se vieron  obligados a habitar el inmueble con lo poco que se había
construido  hasta ese momento, que era solo las paredes, la plancha y las puertas y
ventanas sin ningún tipo de elemento interno como baterías sanitarias, lavamanos,
cocineta o mesón alguno, ni tampoco  lavadero ni mucho menos servicios  públicos,
acueducto o energía, aunado a lo anterior, también contribuyó a que mis mandantes 
entraran a poseer el inmueble las presiones económicas  por las que pasaban con el pago 
de arriendo en el mismo  barrio.  

 

Séptimo: Mis poderdante tuvieron que construir el muro trasero en el patio, el cual se
cimentó con toda la técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías 
que se adjuntan como prueba en la presente demanda,  y así mismo  el
acondicionamiento de la cocina, lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana
con el fin de contener las múltiples goteras que tiene la loza en toda la construcción,
pisos básicos ya que solo contaba con un mortero rustico desnivelado, rejas de seguridad
básicas en puertas y ventanas, así mismo proceder a la instalación de los servicios
públicos de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural domiciliario, 
todo  financiado ciento por ciento (100%) con recurso propios a pesar de que un
porcentaje de estas cosas le correspondían a la constructora, pero dadas las
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circunstancias fue necesario que fueran realizados por mis mandantes para poder
habitarla en condiciones dignas.  

 

Octavo: Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de
presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua,
quieta, ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis
poderdantes, tiempo que excede el término de requisito indispensable estipulado por el
artículo 51 de la ley 9ª de 1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio
para vivienda de interés social.  

 

Noveno: Conforme al hecho anterior, la posesión material sobre el predio ubicado en la
Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-
99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y
descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área
de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6
metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En
extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote
# 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008,
jurisdicción de este circuito, no ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido
ejercidas de manera pública, pacífica y tranquilla, sin violencia ni clandestinidad, por las
personas señaladas, que han ejercido su señorío mediante una permanente, continua
posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni otros derechos a personas o entidades
distintas a ellos mismos.  

 

Con estos testimonios se pretende probar el tiempo en el que mis poderdantes viene
ejerciendo la posesión del inmueble, las mejoras y construcciones realizadas al inmueble
objeto de la demanda  y demás aspecto de vital importancia.  

 

2. DOCUMENTALES:   

 

Presento con esta escrito de contestación los siguientes documentos:  
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1. Poder para actuar conferido por los demandados. 
2. Certificación de disponibilidad de cupos de vivienda en el proyecto “URBANIZACIÓN

CIUDADELA LA MERCED DE EL CERRITO VALLE”, emitida y firmada por  el
representante legal  dela empresa  CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CIMA
LTDA. De nominación anterior de la LITISCONSORTE NECESARIO DE LA PARTE
DEMANDANTE. 

3. Certificado de elegibilidad  de FINDETER, donde se reconoce que el proyecto de
vivienda “URBANIZACIÓN CIUDADELA LA MERCED DE EL CERRITO VALLE”
tiene el caracteres de vivienda de interés prioritario y social. 

4. Acta de adjudicación de cupo de vivienda suscrita por la Constructora demandante y mis
poderdantes.   

5. Promesa de compraventa suscrita por la Constructora demandada y mi poderdante.   
6. Certificado número 248-02-2015 expedido por la OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CERRITO. 
7. Fotocopia del borrador de la Escritura Pública de compraventa no firmada por las partes

por inasistencia del VENDEDOR.  
8. Copia del recibo donde consta la cancelación por el pago de derechos de escrituración. 
9. Copia de carta de autorización para que la constructora demandada pueda cobrar el

subsidio de vivienda municipal otorgado por el municipio de EL CERRITO. 
10. Copia de certificado donde CIMA LIMITADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA,

ahora CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA que certifica que mi
poderdante es el beneficiario para el programa de vivienda en LA CIUDADELA LA
MERCED. 

11. Certificación expedida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, donde se
manifiesta que mi poderdante está vinculado con un producto de cuenta de ahorro
programado número 46 965 400 5093 por valor de $2.854.281. 

12. Copia de orden para instalación de servicios públicos de acueducto y alcantarillado de
ACUAVALLE y contrato de nuevo suscriptor a nombre de mi poderdante NELSON
ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ suscriptor de servicio público de acueducto y
alcantarillado de ACUAVALLE S. A. E. S. P., contrato número 00000 30476. 

13. Recibos de servicios públicos de acueducto a nombre del señor NELSON ENRIQUE
RODRÍGUEZ FLÓREZ y recibo de servicio público de energía proveedor empresa
CELSIA COLOMBIA S. A. E. S. P, a nombre de la señora FLÓREZ NAVARRO ALBA
MARÍA mis poderdantes. 

14. Copia de carta de aprobación de crédito de la caja de compensación familiar
COMFAMILIAR ANDI (COMFANDI), para la compra de vivienda, por la suma de
$12.667.600 en UVR de fecha 17 de febrero del 2012. 

15. Contrato de obra civil para la adecuación del inmueble ubicado en la calle 1 B Sur
número 14 -51 CIUDADELA LA MERCED, suscrito entre mi poderdante y el señor
SABAS CARABALÍ CHARA. 

16. Fotografía de la vivienda y el proceso de adecuación de la misma a cargo de mis
poderdantes. 

17. Recibo de pago de predial y colilla de pago de Redeban corresponsal Bancolombia que
prueba el pago realizado por los demandantes. 
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18. certificado de pago de impuesto predial. 
19. Sentencia SC5065-2020 de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020)

bajo el número de Radicación: 50001-31-03-001-2012-00437-01, De la Sala Civil dela
Corte Suprema de Justicia, como ponente el Honorable Magistrado Dr. LUIS
ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

 
3. INSPECCIÓN JUDICIAL  
 
Solicito de manera respetuosa al despacho practicar diligencia de Inspección judicial al
inmueble objeto de la presente demanda. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los Artículos 96 y 100 del código General
del proceso, Artículo 765, Artículos 2518 al 2535 del Código Civil Colombiano, Artículo 51
de la Ley 9ª de 1989 y Artículo 2 de la Ley 791del 2002 en concordancia con el artículo 2529
del Código Civil Colombiano y la Sentencia SC5065-2020 de fecha catorce (14) de diciembre
de dos mil veinte (2020) bajo el número de Radicación: 50001-31-03-001-2012-00437-01, De
la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, como ponente el Honorable Magistrado Dr.
LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 

Al presente trámite debe dársele el trámite indicado en el artículo 100 del Código General del
Proceso. 
 

NOTIFICACIONES 
 

A los demandados: En las direcciones aportadas en el escrito de la demanda.  

 
A los demandantes en la Calle 1B Sur No. 14 – 51del Municipio del CERRITO, VALLE
DEL CAUCA, teléfonos 312 2305154 - 314 8934389 – (602) 514 1520 y correo
electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  
 

Al suscrito en la Carrera 85C2 # 55 A-28 en la ciudad de Cali, teléfono 316 4911939,
correo electrónico: dr.rivastello@hotmail.com..  

 

ANEXOS  

mailto:multicanmascotas@gmail.com
mailto:dr.rivastello@hotmail.com
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Anexo los documentos enunciados como prueba poder a mi favor y copia del escrito
para archivo del juzgado.  

 

Del señor juez,  

 

Atentamente,  

 

ALFONSO IVES RIVAS TELLO  

Apoderado  

C.C. No. 16.778.469  

T.P. No. 86.825 del C. S. de la J.  

dr.rivastello@hotmail.com  

 

mailto:dr.rivastello@hotmail.com


Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO-  VALLE 

E. S. D. 
 

 

REF: CONTESTACIÓN DEMANDADA REIVINDICATORIO DE DOMINIO  

DEMANDANTE: ORLANDO GALVIS JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON 

CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  

CONTRA: NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ. 

RADICADO NÚMERO 76248489002-2022-00110-00 

 

 

ALFONSO  IVES RIVAS TELLO, abogado en ejercicio mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición 

de apoderado del señor NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ ,demandado 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito contestar 

la demanda De REIVINDICATORIO DE DOMINIO instaurada por el señor 

ORLANDO GALVIS JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON CIMA S.A.S. 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, con base en los hechos que seguidamente 

expongo o poniéndome a todas las pretensiones de la parte actora. 

 

Los hechos de la demanda los contestó así:  

 

 

EL HECHO PRIMERO: Es cierto, en cuanto a la venta que hiso LA 

CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. a el señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO, 

pero en lo referente a lo manifestado en el numeral 1.1 del hecho primero de la demanda 

las mayores adecuaciones las realizaron mis poderdantes los señores ALBA MARÍA 

FLOREZ NAVARRO Y NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ( la primera 

es la madre del señor NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ, quien también 

obra como poseedora de buena fe del inmueble objeto de la presente demanda), puesto 

que el día primero (1°) del mes de abril del año 2015, fecha en la que entraron en 

posesión del inmueble, este  solo constaba de las paredes, la plancha y las puertas y 

ventanas sin ningún tipo de elemento interno que permitiera que el inmueble objeto de 

la demanda fuera habitable en condiciones dignas, pues el mismo estaba prácticamente 

en estado de abandono por su propietario en ese entonces CIMA S.A.S. 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, 

 

EL HECHO SEGUNDO: Es cierto, aunque el mismo es la reiteración del hecho 

Primero, en otras palabras y con distinto orden, pero en cuanto a las mejoras del 

inmueble estas fueron realizadas por la parte DEMANDADA, pues como se contestó en 

el hecho PRIMERO, al momento en que mis poderdante entraron en posesión del 

mismo solo constaba de las paredes, la plancha y las puertas y ventanas sin ningún tipo 

de elemento interno. 

 

EL HECHO TERCERO: Es cierto, que no se registra enajenación por parte del quien 

figura como actual propietario en el folio de matrícula número 373-99007 de la Oficina 



de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en 

general aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, que hace 

parte del programa de vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA 

MERCED” en el municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, 

proyecto que era de propiedad de la empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA antes CIMA LTDA. CONSTRUCTORA E  INMOBILIARIA, 

pero reitero por segunda vez, que las mejoras del inmueble tales como construir el muro 

trasero en el patio, el cual se cimentó con toda la técnica  y estética necesaria como se 

demuestran en las fotografías  que se adjuntan como prueba en la presente contestación 

de la demanda,  y así mismo  el acondicionamiento de la cocina, construcción de las 

habitaciones, lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana con el fin de 

contener las múltiples goteras que tiene la loza en toda la construcción, pisos básicos ya 

que solo contaba con un mortero rustico desnivelado, rejas de seguridad básicas en 

puertas y ventanas, así mismo proceder a la instalación de los servicios públicos de 

energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural domiciliario, fueron realizadas 

por la parte DEMANDADA, pues como se contestó en el hecho PRIMERO, al 

momento en que mis poderdante entraron en posesión del mismo solo constaba de las 

paredes, la plancha y las puertas y ventanas sin ningún tipo de elemento interno. 

 

EL HECHO CUARTO: Es cierto, como se demuestra mediante la presentación del 

folio de matrícula número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de BUGA. 

 

EL HECHOS QUINTO: Es cierto en lo que respecta al encabezado del Hecho 

QUINTO, en cuanto a la titularidad del derecho de dominio que adquirió el demandante 

ORLANDO GALVIS JARAMILLO, el día 21 del mes de diciembre del año 2017, pero 

que para esta fecha mis poderdantes, la parte demandada en el proceso de la referencia, 

venían ejerciendo la posesión del inmueble de forma quieta, pacifica e ininterrumpida 

desde hace más de dos (2) años ocho (8) meses, 21 días. 

 

Respecto de los punto 5.1 y 5.2 nos oponemos a las calumniosas y falsa manifestaciones 

de la parte demandante en los puntos aludidos, ya que la posesión que ejercen mis 

poderdantes se origina y justifica en que el día 29 de enero del año 2010 les fue cedido a 

los demandados NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y ALBA MARÍA 

FLÓREZ NAVARRO, por parte del señor JUAN CARLOS TOBÓN PARUMA un 

cupo en el programa de vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA 

MERCED” en el municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, 

correspondiente al inmueble ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el 

folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general aparecen en 

la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, que hace parte del programa de 

vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el 

municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, proyecto que era de 

propiedad de la empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

antes CIMA LTDA. CONSTRUCTORA E  INMOBILIARIA. 

 



LA CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

antes CIMA LIMITADA LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE, 

acepta la cesión mediante la suscripción del acta de separación de cupo firmada el día 

treinta (30) de abril del 2012 y posteriormente entre esta empresa demandada y mis 

poderdantes se celebró contrato promesa de venta el día 15 de noviembre del 2012 

(documentos que aporto como prueba en la presente contestación de la demandad de la 

referencia).  

 

Posteriormente,  en el mes de mayo del año 2012 mis poderdantes completan el valor 

del ahorro programado correspondiente a la suma de $2.839.343, igualmente para este 

periodo la Caja de Compensación familiar Comfandi aprueba crédito para compra de 

vivienda familiar por valor de $ 12.667.600. Y así mismo mi poderdante firma carta 

para que la constructora pueda disponer del crédito, para efectos de apalancar el pago de 

la vivienda, y el día 15 de noviembre de 2012 la Constructora recibe el cheque del 

ahorro programado de mis poderdantes por valor de $2.839.343 (documentos que aporto 

como prueba en la presente contestación de la demandad de la referencia). Transcurre 

todo el año 2013 sin que la Constructora se pronuncie, solo hasta el día 10 de enero del 

año 2014 la EMPRESA CIMA S.A.S, les indica a mis mandantes que deben acercarse a 

cancelar el valor por derechos de escrituración, hecho que se efectuó el día 27 de enero 

del año 2014 y para constancia se le entrega un recibo firmado por un valor de $760.657 

(QUE SE APORTA COMO PRUEBA CON LA PRESENTE CONTESTACIÓN). Seis 

(6) meses después, en el mes de julio de 2014, se les notifica a mis poderdantes que 

deben presentarse a la Notaría Tercera del Círculo del municipio de Palmira, con el fin 

de suscribir la escritura de compraventa del inmueble, Citación a la que no acude a la 

Notaria el representante legal de la Constructora CIMA LTDA., el Ingeniero HENRY 

MARTÍNEZ JEREZ razón por la cual y por precaución mi poderdante solicita una 

copia del borrador de la escritura Como constancia de su presentación y cumplimiento 

del promitente vendedor (LA QUE TAMBIÉN APORTAMOS COMO PRUEBA). 

 

A raíz de los antecedentes anteriores, a unado a que el tiempo transcurría y la 

Constructora CIMA LTDA. Ahora CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, LITISCONSORTE DE LA PARTE 

DEMANDANTE no cumpliera con su compromiso y sumado a  conocer el estado de 

abandono del proyecto y de otros incumplimientos de entrega  para con otras persona 

adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de que la vivienda  fuera invadida y 

la posible pérdida de los dineros pagados, El día primero (1°) del mes de abril del año 

2.015, después cinco(5) largos años de espera, mis poderdantes se vieron  obligados a 

entrar en posesión habitar el inmueble con lo poco que se había construido  hasta ese 

momento, que era solo las paredes, la plancha y las puertas y ventanas sin ningún tipo 

de elemento interno como habitaciones, pisos, baterías sanitarias, baños, lavamanos, 

cocineta o mesón alguno, ni tampoco  lavadero ni mucho menos servicios  públicos, 

acueducto, energía y gas domiciliario. 

 

Es falso lo manifestado por la parte demandante en cuanto que los demandados hayan 

proferido amenazas en su contra, esto es una declaración calumniosa que no se pasará 

por alto porque la misma constituye el delito de injuria y calumnia tipificado en los 

artículo 221 y 222 del Código Penal Colombiano que expresan lo siguiente: 



 

“Artículo 221. Calumnia. El que impute falsamente a otro una conducta 
típica, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de diez (10) 
a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 222. Injuria y calumnia indirectas. A las penas anteriores quedará 
sometido quien publicare, reprodujere, repitiere injuria o calumnia imputada 
por otro, o quien haga la imputación de modo impersonal o con las 
expresiones se dice, se asegura u otra semejante.” 
 

Por lo que si no se retiran las mismas, se solicitará al despacho la respectiva compulsa 

de copias a la Fiscalía General de la Nación para que adelante la correspondiente 

investigación penal. 

 

Otra aseveración falsa y sin fundamento, es la afirmación del demandante, en cuanto a 

que la parte demandada se haya comprometido con él a un presunto pago o 

reconocimiento económico por el valor del inmueble o la restitución del mismo, pues 

mis poderdante desde un principio o desde el inicio de la posesión pacifica, la han 

ejercido con ánimo de señores y dueños, desconociendo esa calidad en el señor 

GALVIS JARAMILLO y de la CONSTRUCTORA CIMA S.A.S.   

 

Como puede observar el despacho del señor Juez, con la narración de los hechos que 

contestan el hecho quinto y sus subdivisiones se justifica  la posesión por parte de mis 

mandantes y que a su vez la han ejercido de manera, quieta pacifica e ininterrumpida. 

 

EL HECHO SEXTO: Que el presente hecho y la denuncia realizada por los 

demandantes son actos temerarios e irresponsables y además constituyen el delito de 

FALSA DENUNCIA CONTRA PERSONA DETERMINADA contemplado en el 

artículo 436 del Código Penal Colombiano, por cuanto la posesión ejercida por mi 

mandante no es producto de la violencia sino del incumplimiento del 

LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE, CONSTRUCTORA CIMA 

S.A.S., a quien se le canceló parte del precio pactado en una promesa de compraventa 

de vivienda de interés social,  los gastos de escrituración compraventa del mismo, 

posesión que igualmente se ejerce con el fin de no hacer más gravosa su condición de 

víctima dentro del DELITO DE ESTAFA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 246 DEL 

CÓDIGO PENAL COLOMBIANO, agravado por el numeral 1° del artículo 247 del 

mismo estatuto, del cual es victimario el representante legal de la CONSTRUCTORA 

CIMA S.A.S., el señor HENRY MARTÍNEZ JEREZ, normas penales que expresan lo 

siguiente: 

 

“CAPITULO TERCERO 
 
De la Estafa 
 
Artículo 246. Estafa. El que obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, 
con perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por medio de 
artificios o engaños, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años y multa de 
cincuenta (50) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 



 
En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego, obtenga provecho 
para sí o para otros, valiéndose de cualquier medio fraudulento para asegurar 
un determinado resultado. 
 
La pena será de prisión de uno (1) a dos (2) años y multa hasta de diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la cuantía no exceda de 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 247. Circunstancias de agravación punitiva. La pena prevista en el 
artículo anterior será de cuatro (4) a ocho (8) años cuando: 
 
1. El medio fraudulento utilizado tenga relación con vivienda de interés social.” 
 

Conducta penal que debe ser investigada, y para lo cual solicito a su despacho se sirva 

de manera respetuosa compulsar copias a la FISCALÍA GENERAL DELA NACIÓN 

para que adelante la respectiva investigación o indagación penal. 

 

Razones estas por las que mis mandantes Procedieron a ocupar el inmueble prometido 

en venta desde hace más de cinco (5) años del que reitero, se habían cancelado ciertos 

valores correspondientes a la compraventa  de vivienda de interés social y por el que 

además se le había adjudicado un subsidio de vivienda familiar del que la 

CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. podría disponer en su calidad de vendedor de una 

vivienda de interés social. 

 

EL HECHO SÉPTIMO: Es falsa y errada la  manifestación del  HECHO SÉPTIMO 

de la demanda, dado que Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta 

la fecha de presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión 

continua, quieta, ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de 

mis poderdantes, tiempo que excede el término de requisito indispensable estipulado 

por el artículo 51 de la ley 9ª de 1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de 

dominio para vivienda de interés social; Así mismo la posesión material sobre el predio 

ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria 

número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos 

linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 

con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En 

extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. 

ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 

metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de 

junio del 2008, jurisdicción de este circuito, no ha sido interrumpida ni civil ni 

naturalmente, y ha sido ejercidas de manera pública, pacífica y tranquilla, sin violencia 

ni clandestinidad, por las personas señaladas, que han ejercido su señorío mediante una 

permanente, continua posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni otros derechos 

a personas o entidades distintas a ellos mismos. 

 

Si se tiene en cuanta el tiempo de su posesión manifestado el cual supera los siete (7) 

años tres (3) meses, los actuales poseedores materiales tienen derecho a solicitar en su 



favor la declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva 

del dominio de la vivienda de interés social cuya ubicación y linderos están plenamente 

determinados. 

 

EL HECHO OCTAVO: Es cierto el hecho de que los demandantes le han concedido 

poder para impetrarla presenta acción a su apoderado, Pero es totalmente falso que el 

valor de lo construido en el inmueble al mes de septiembre de 2013 corresponda a la 

suma de $74.000.000, pues estas solo constaban de las paredes, la plancha y las puertas 

y ventanas sin ningún tipo de elemento interno que permitiera que el inmueble objeto de 

la demanda fuera habitable en condiciones dignas,  la suma de $74.000.000 corresponde 

al valor de una vivienda de interés social terminada, lo cual no se ajusta la valor de unas 

mejoras insipientes las cuales existían hasta el mes de septiembre del año 2013, que son 

las misma que se encontró mi poderdante en el mes de abril del año 201,fecha en la que 

se inició la posesión de mis mandantes, lo real en este caso es que entre lo construido y 

el terreno donde este está cimentado sumen un valor aproximado a los $15.000.000. 

 

RESPECTO A LOS PUNTOS 8.1 Y 8.2 del hecho OCTAVO, de LUCRO CESANTE y 

DAÑO EMERGENTE, No son ciertos y no los reconocemos, en cuanto al primero 

(Lucro cesante) Por cuanto no existe ninguna obligación entre mis poderdantes y el 

señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO, puesto que no hay un negocio jurídico 

pendiente entre los mismos del cual su incumplimiento genere la no recepción de frutos 

o canones de arrendamientos.  

 

CON RESPECTO AL DAÑO EMERGENTE: Según las mimas manifestaciones del 

señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO, este conocía y estaba enterado que el 

inmueble objeto de la demanda que adquirió mediante compraventa estaba en posesión 

de mis mandantes, no obstante esa información, procedió bajo su responsabilidad a 

efectuar dicha compra, por consiguiente los daños que reclama en la presente demanda 

debe reclamarlos al LITISCONSORTE DE LA PARTE DEMANDANTE, quien le 

transfirió la propiedad de un inmueble objeto de ESTAFA que se  agrava porque este es 

parte de un proyecto de vivienda de interés social. 

 

En síntesis si debe reclamar algún perjuicio esto lo debe efectuar a su 

LITISCONSORTE CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA. 

 

 

EXCEPCIONES 
 

Me permito proponer a nombre de mis representados,  LA EXCEPCIÓN DE MERITO 

DE “PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA EXTINTIVA DE DOMINIO VIVIENDA 

DE INTERÉS SOCIAL (EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE 

LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS) y/o PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO EXTRAORDINARIA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL”  las cuales 

procedo a fundamentar de la siguiente forma. 

 

 



FUNDAMENTOS FACTICOS DE LAS EXCEPCIONES: 

 

Primero: Mis poderdante lleva más de SIETE (7) años TRES (3) MESES ocupando 

desde el día primero (1°) de abril del año 2015, el inmueble situado en la Calle 1B Sur 

No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción 

en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 

metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 

metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En 

extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote 

# 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, 

jurisdicción de este circuito en calidad de poseedor con ánimo de señor y dueño. Esta 

condición la viene cumpliendo mi mandante pagando primero servicios públicos 

realizando construcciones y adecuaciones en la vivienda suscribiendo contratos de 

servicios públicos para urbanizar el inmueble y adecuarlo para poder vivir en él. 

 

Segundo: Mis poderdantes los señores ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO Y 

NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ, se propusieron  enfocar sus esfuerzos 

en adquirir una vivienda de interés social en el municipio de El Cerrito, por lo tanto 

decidieron  reunir el valor de la cuota inicial para aprovechar un cupo en el programa de 

vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el 

municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA que le fue cedido a 

ellos por el señor JUAN CARLOS TOBÓN PARUMA el día 29 de enero del año 

2010, correspondiente al inmueble ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo 

el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general aparecen en 

la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, que hace parte del programa de 

vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el 

municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, proyecto que era de 

propiedad de la empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

antes CIMA LTDA. CONSTRUCTORA E  INMOBILIARIA. 

Tercero: LA CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA antes CIMA LIMITADA, acepta la cesión mediante la suscripción 

del acta de separación de cupo firmada el día treinta (30) de abril del 2012 y 

posteriormente entre esta empresa demandada y mis poderdantes se celebró contrato 

promesa de venta el día 15 de noviembre del 2012. 

Cuarto: En el mes de mayo del año 2012 mis poderdantes completan el valor del ahorro 

programado por valor de $2.839.343, igualmente para este periodo la Caja de 

Compensación familiar Comfandi aprueba crédito para compra de vivienda familiar por 

valor de $ 12.667.600. Y así mismo mi poderdante firma carta para que la constructora 

pueda disponer del crédito, para efectos de apalancar el pago de la vivienda, y el día 15 

de noviembre de 2012 la Constructora recibe el cheque del ahorro programado de mis 

poderdantes por valor de $2.839.343. 

 



Quinto: Transcurre todo el año 2013 sin que la Constructora se pronuncie, solo hasta el 

día 1O de enero del año 2014 la empresa demandada, les indica a mis mandantes que 

deben acercarse a cancelar el valor por derechos de escrituración, hecho que se efectuó 

el día 27 de enero del año 2014 y para constancia se le entrega un recibo firmado por un 

valor de $760.657. Seis (6) meses después, en el mes de julio de 2014, se les notifica a 

mis poderdantes que deben presentarse a la Notaría Tercera del Círculo del municipio 

de Palmira, con el fin de suscribir la escritura de compraventa del inmueble, Citación a 

la que no acude a la Notaria el representante legal de la Constructora CIMA LTDA, el 

Ingeniero HENRY MARTÍNEZ RAMÍREZ razón por la cual y por precaución mi 

poderdante solicita una copia del borrador de la escritura Como constancia de su 

presentación y cumplimiento del promitente vendedor. 

Sexto: El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después nueve (9) meses de 

esperar a que la CONSTRUCTORA CIMA LTDA. cumpliera con su compromiso y 

además  conocer el estado de  abandono del proyecto y de otros incumplimientos de 

entrega  para con otras persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de 

que la vivienda fuera invadida y la posible pérdida de los dineros pagados,  mis 

poderdantes se vieron  obligados a habitar el inmueble con lo poco que se había 

construido  hasta ese momento, que era solo las paredes, la plancha y las puertas y 

ventanas sin ningún tipo de elemento interno como baterías sanitarias, lavamanos, 

cocineta o mesón alguno, ni tampoco  lavadero ni mucho menos servicios  públicos, 

acueducto o energía, aunado a lo anterior, también contribuyó a que mis mandantes  

entraran a poseer el inmueble las presiones económicas  por las que pasaban con el pago  

de arriendo en el mismo  barrio. 

Séptimo: Mis poderdante tuvieron que construir el muro trasero en el patio, el cual se 

cimentó con toda la técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías  

que se adjuntan como prueba en la presente demanda,  y así mismo  el 

acondicionamiento de la cocina, lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana 

con el fin de contener las múltiples goteras que tiene la loza en toda la construcción, 

pisos básicos ya que solo contaba con un mortero rustico desnivelado, rejas de 

seguridad básicas en puertas y ventanas, así mismo proceder a la instalación de los 

servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural 

domiciliario,  todo  financiado ciento por ciento (100%) con recurso propios a pesar de 

que un porcentaje de estas cosas le correspondían a la constructora, pero dadas las 

circunstancias fue necesario que fueran realizados por mis mandantes para poder 

habitarla en condiciones dignas. 

Octavo: Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua, 

quieta, ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis 

poderdantes, tiempo que excede el término de requisito indispensable estipulado por el 

artículo 51 de la ley 9ª de 1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio 

para vivienda de interés social. 

Noveno: Conforme al hecho anterior, la posesión material sobre el predio ubicado en la 

Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-

99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y 



descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un 

área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión 

de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. 

En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con 

lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 

2008, jurisdicción de este circuito, no ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha 

sido ejercidas de manera pública, pacífica y tranquilla, sin violencia ni clandestinidad, 

por las personas señaladas, que han ejercido su señorío mediante una permanente, 

continua posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni otros derechos a personas o 

entidades distintas a ellos mismos. 

Décimo: Si se tiene en cuanta el tiempo de su posesión manifestado en el hecho 

NOVENO de los fundamentos facticos de las EXCEPCIONES, los actuales poseedores 

materiales tienen derecho a solicitar en su favor la declaración judicial de pertenencia, 

por prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio de la vivienda de interés social 

cuya ubicación y linderos están plenamente determinados. 

Décimo primero: La Constructora CIMA S.A.S., demandante dentro del proceso de la 

referencia, de forma fraudulenta vendió el inmueble que han venido poseyendo mis 

mandantes desde abril primero (1) del  año 2015 al señor ORLANDO GALVIS 

JARAMILLO según aparece en el certificado de tradición y libertad sobre la situación 

jurídica del inmueble que ha expedido el señor registrador de instrumentos públicos y 

privados de este circuito. 

Décimo segundo: Los señores ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO Y NELSON 

ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ me ha conferido poder especial para solicitar en 

su nombre declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio efectuado en su favor sobre un predio urbano ubicado en Calle 

1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y 

descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un 

área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión 

de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. 

En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con 

lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública No. 610 de fecha 05 de mayo del 

año 2009 de la Notaría Quinta de Cali, que es escritura aclaratoria del reloteo efectuado 

mediante escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este 

circuito. 

 

Décimo tercero: Los hechos que anteceden, constituyen los argumentos facticos que 

demuestran que mis mandantes son los poseedores irregulares del inmueble objeto de la 

demanda de la referencia, que es un predio urbano vivienda de interés social, ubicado en 

Calle 1B Sur No. 14 – 51del municipio del CERRITO – VALLE DEL CAUCA, inscrito 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los 

siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los 

siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. 

SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con 



lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen 

en la escritura pública No. 610 de fecha 05 de mayo del año 2009 de la Notaría Quinta 

de Cali, que es escritura aclaratoria del reloteo efectuado mediante escritura pública 

número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito, y que han adquirido su 

propiedad por “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL” por haber tenido la posesión ininterrumpida por un término 

superior a CINCO(5) AÑOS como lo contempla el artículo  51 de la Ley 9ª de 1989,  

que expresa lo siguiente: 

 

“ARTICULO 51. A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a cinco (5) años el 

tiempo necesario a la prescripción adquisitiva extraordinaria de las viviendas de 

interés social.  

 

A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo necesario 

a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social.” 

 

Por esta misma razón a los demandantes han perdido su derecho de dominio por 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA, en otras palabras, POR LA EXTINCIÓN DE LA 

ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS EXCEPCIONES  
 

LEY 791 ARTÍCULO 2° 

 

Esta norma contiene la autorización expresa para que tanto la prescripción adquisitiva 

como la extintiva puedan alegarse  por vía de acción, es decir, a través de una demanda, 

u oponerse por vía de excepción, esto último legitima nuestra postura como parte 

demandante para oponernos a las pretensiones de la demanda, esgrimiendo como 

argumento que el derecho sobre el inmueble objeto de la presente demanda que 

persiguen los accionantes se ha extinguido por no haberse ejercido con anterioridad. 

 

El artículo 2° de la Ley 791 de 2002 dice: 

 

“Artículo 2°. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del 
siguiente tenor: 
 
"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de 
acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o 
cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo 
aquel renunciado a ella" 

 

 

LEY 9ª  DE 1989 ARTÍCULO 51: 

 

Esta norma contempla un término especial para la prescripción adquisitiva de dominio 

de vivienda de interés social, al respecto dice lo siguiente: 

 

Artículo  51 de la Ley 9ª de 1989,  



 

“ARTICULO 51. A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a cinco (5) años el 

tiempo necesario a la prescripción adquisitiva extraordinaria de las viviendas de 

interés social.  

 

A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo necesario 

a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social.” 

 

De acuerdo a los documentos aportados, se pude determinar que el proyecto 

urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del CERRITO 

departamento del VALLE DEL CAUCA, proyecto que era de propiedad de la empresa 

CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LISTISCONSORTE DE LA 

PARTE DEMANDANTE, estaba catalogado como proyecto de vivienda de interés 

social, por tanto el término aplicable para la prescripción adquisitiva de dominio y a su 

vez la prescripción extintiva difiere del contemplado en la Ley 791 del 2002 que reduce 

el término de las prescripciones extraordinarias de veinte (20) años a 10 años y las 

ordinarias las reduce de 10 años a 5 años; pues para el caso del Articulo  51 de la Ley 9ª 

de 1989, estos términos varían cuando se trata de vivienda de interés social, teniendo 

que, la prescripción adquisitiva de domino ordinaria tiene como requisito la posesión 

del inmueble pacifica e ininterrumpida por un término igual o superior a TRES (3) años 

y cuando se trata de prescripción adquisitiva de domino extraordinaria, el término de la 

posesión del bien inmueble debe ser de CINCO(5) años o más para alegarla. 

 

De tal manera que la posesión que vienen ejerciendo mis poderdantes excede el plazo 

mínimo que exige Articulo  51 de la Ley 9ª de 1989 para que los poseedores sean 

declarados los dueños y a su vez estos SIETE (7) años y TRES (3) meses son suficiente 

para alegar la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA EXTRAORDINARIA DEL DERECHO 

DE DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL o para que se decrete la 

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS 

PROPIETARIOS. 

 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

La Sala Civil de Corte Suprema de Justicia en  la sentencia SC5065-2020 de fecha 

catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) bajo el número de Radicación: 

50001-31-03-001-2012-00437-01- en su parte considerativa, numeral 4.3 manifestó lo 

siguiente con relación a la prescripción extintiva de dominio y la prescripción 

adquisitiva de domino cuando estas son alegada en oposición a la demanda de 

reivindicación del dominio. 

 

“4.3. La prescripción cumple una doble función social, en tanto, ceja incertidumbres. 

Por una parte, posibilita adquirir las cosas ajenas cuando sus dueños las han 

abandonado y se han poseído materialmente. Por otra, es un modo de extinguir las 

acciones o derechos de los demás ante la falta de ejercicio por parte de sus titulares. En 

común, exigen un tiempo determinado. Claro está, concurriendo los demás requisitos 

legales.  



La usucapión o prescripción adquisitiva cumple su rol fundamental en el campo de los 

derechos reales y, de manera especial, en la propiedad. La extintiva, en el terreno de 

los derechos personales y en los mecanismos dispuestos para ejercerlos. En palabras de 

esta Corporación:  

 

"Como la prescripción legalmente está concebida como un modo de adquirir las 

cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos de los demás, de entrada, 

queda averiguada su finalidad, que no es otra que la de consolidar situaciones 

jurídicas concretas, en consideración al transcurso del tiempo. En relación con la 

prescripción extintiva o liberatoria ( ...), la regla general es que el plazo fijado en 

la ley debe computarse a partir de cuándo podía ejercitarse la acción o el 

derecho (...)".  

 

Lo importante es que, relacionado con el derecho de dominio, la prescripción extintiva y 

adquisitiva, se encadenan. En sentir de la Corte, "en forma simultánea corre tanto el 

término para que se produzca la usucapión, de un lado y del otro, la extinción del 

derecho de dominio sobre el mismo bien, en el entendido de que en forma 

consecuencial, al propio tiempo, se extingue también la acción reivindicatoria de que 

era titular el antiguo propietario de aquel”.  

 

El escenario donde haya lugar al estudio es indiferente. Así lo ha entendido la 

jurisprudencia; y el legislador, viendo la senda perfilada por la doctrina de la Sala, al 

adicionar el artículo 2513 del Código Civil, en el inciso segundo con el artículo 2 de la 

Ley 791 de 2002, consignó: "La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, 

podrá invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o 

por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, 

inclusive habiendo aquél renunciado a ella" (subrayas ex texto). En un caso, con alguna 

analogía al de ahora, donde el demandado en un proceso reivindicatorio formuló la 

excepción de prescripción extintiva y los juzgadores de instancia le dieron la razón; no 

obstante, como no contrademandó la usucapión, entabló la respectiva acción por 

separado. En ese caso, para la Corte:  

 

"Deviene así palmario que dentro del proceso de pertenencia no se planteó ni 

discutió ningún tema que no hubiera sido considerado por la jurisdicción dentro 

del litigio previo, pues, en realidad, aflora que lo único que inspiró el 

adelantamiento de esta nueva acción fue la necesidad de obtener una 

declaración o reconocimiento judicial que no fue solicitado, a manera de 

demanda de reconvención, dentro del pleito anterior, pero que, de haberlo sido, 

habría conducido insoslayablemente al mismo pronunciamiento estimatorio que 

en las instancias cerró el debate hoy estudiado por la Corte.  

 

"Evidentemente, no puede negarse, como lo ha pregonado la doctrina 

jurisprudencial, que "si el demandado expresamente opone a la pretensión 

del demandante el hecho de haber poseído quieta y pacíficamente por veinte 



años o más el bien que aquél pretende reivindicar, obviamente está alegando 

en su defensa que el derecho alegado por el demandante se extinguió, como 

consecuencia evidente de haberlo ganado él" (G.J. t. CLXXXVIII, pag. 95).  

 

"Por lo demás, es fundamental tener en cuenta que la naturaleza originaria o 

constitutiva de la prescripción adquisitiva apareja que la posesión pacífica, 

pública y continua, por el término legalmente previsto, es el fenómeno que 

engendra directamente el derecho de dominio, sin que, para este efecto, sea 

necesario título traslaticio alguno, pues éste podrá llegar a ser menester pero 

para otros fines; con otras palabras, es evidente que el prescribiente se 

convertirá en dueño del bien con la única condición de haberlo poseído en la 

forma impuesta por el artículo 2518 y siguientes del Código Civil, de lo cual 

surge que la prescripción cumple la función de ser simultáneamente título y 

modo; por lo mismo, emerge forzosamente que la sentencia estimatoria dictada 

en los procesos de pertenencia, cual lo es éste, viene a ser un mera declaración 

que, por ministerio de la ley, hace el juez de los hechos posesorios consumados, 

sin que, por tanto, sea constitutiva de derecho alguno, dado que el origen de 

éste es, per se, la misma prescripción, como modo de adquirir las cosas ajenas. 
 

"Tal como lo ha señalado la Corte, "siendo la prescripción adquisitiva título 

constitutivo de dominio (artículo 765 del C.C.) u además un modo de adquirir las 

cosas ajenas, bajo ciertas condiciones determinadas por la ley, por la sola 

circunstancia de cumplirse esas condiciones se adquiere el dominio de las cosas, 

y el favorecido con la prescripción puede alegarla, ya como defensa o como 

fundamento de una acción de propiedad, de la misma manera que puede 

alegarse cualquier otro título de dominio" (G.J. t. XXX, pag. 72 3 (destacado 

fuera de texto) 

 

De lo anterior se desprende que La máxima autoridad judicial de la jurisdicción civil del 

país en la reiterada jurisprudencia que hace tránsito doctrina, confirma que es atinado de 

nuestra parte alegar por vía de excepción, la EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 

REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS, así mismo no excluye  

que igualmente pretendamos la declaratoria de la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO EXTRAORDINARIA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL respecto del 

inmueble objeto de la demanda, ya descrito en repetidas oportunidades en la presente 

escrito de contestación de la demanda; habida cuenta que la pérdida del derecho a 

accionar pretendiendo la reivindicación, se constituye en perdida de la propiedad, que 

en consecuencia deriva en el nacimiento del derecho de dominio en cabeza de quien 

viene ejerciendo la posesión en los términos que la Ley exige. 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Conforme a los fundamentos facticos y jurídicos expuestos, solicito respetuosamente a 

usted Señor Juez, se sirva declarar las siguientes condenas en contra de la parte 

DEMANDANTE: 



 

PRIMERO: Declarar probada LA EXCEPCIÓN DE MERITO DE “PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA EXTINTIVA DE DOMINIO VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL (EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS 

PROPIETARIOS) y/o PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 

EXTRAORDINARIA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL en favor de los poseedores, 

demandados dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Declarar y reconocer como propietarios del inmueble objeto de la 

demanda, ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la 

MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas 

NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros 

con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En 

extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública 

número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito, a mis poderdantes los 

señores NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y ALBA MARÍA FLÓREZ 

NAVARRO en calidad de poseedor con ánimo de señor y dueños, quienes valga la 

redundancia, han poseído el inmueble anteriormente descrito, de manera quieta y 

pacifica por mas SIETE (7) años y tres meses, lapso de tiempo, que conforme lo 

establecido en el Artículo 51de la Ley 9ª de 1989, es suficiente y necesario para que por 

medio de disposición judicial adquieran el derecho de dominio. 

 

TERCERO: Condenar al señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO y a LA 

EMPRESA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA su 

LITISCONSORTE NECESARIO como parte  DEMANDANTE dentro del proceso de 

la referencia, al pago de las costas del proceso y agencias en derecho. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito comedidamente, se tenga como prueba en favor de la parte demandada, las 

siguientes: 

1. TESTIMONIALES 

Procedo a solicitar de manera respetuosa al despacho citar y hacer comparecer para que 

rindan testimonio a las siguientes personas: 

 

 JOSÉ CABRERA identificado con la cedula de ciudadanía número 6.287.510 

con teléfono celular 3104257206 y residente en la CALLE 3 B SUR 14 82 del 

municipio del CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: 

multicanmascotas@gmail.com.  

 MARIELA ROJAS SIERRA identificada con la cedula de ciudadanía número 

55.166.229 con teléfono celular 3137607874 y residente en la CALLE 1 B 

SUR 14 58 del municipio del CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo 

mailto:multicanmascotas@gmail.com


electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  

 ALEIDA FLÓREZ identificada con la cedula de ciudadanía numero 

29.809.338, con teléfono celular 3174653680 y residente en la CALLE 3 B 

SUR 14 82 del municipio del CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo 

electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  

 LUIS ALBERTO CANTOR identificado con la cedula de ciudadanía numero 

6.324.561, con teléfono Celular 3137607874 y residente en la CRA 15 48 43 

del municipio del -CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: 

multicanmascotas@gmail.com 

 JOSÉ EDILBERTO GAZO HERNÁNDEZ, identificado con la Cedula No. 

6.315.342 residente en Calle 1B Sur No. 14 – 51del Municipio del CERRITO, 

VALLE DEL CAUCA, celular 3155107833 y WhatsApp  3185905630 y 

correo electrónico: multicanmascotas@gmail.com 

 

Las cuales prestaran su testimonio respecto de los hechos de la demandas números 1,  6, 

7, 8 Y9 que versan de la siguiente manera: 

 

Primero: Mis poderdante lleva más de SIETE (7) años TRES (3) MESES ocupando el 

inmueble situado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la 

MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas 

NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros 

con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En 

extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública 

número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito en calidad de poseedor 

con ánimo de señor y dueño. Esta condición la viene cumpliendo mi mandante pagando 

primero servicios públicos realizando construcciones y adecuaciones en la vivienda 

suscribiendo contratos de servicios públicos para urbanizar el inmueble y adecuarlo para 

poder vivir en el. 

 

Sexto: El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después nueve (9) meses de 

esperar a que la CONSTRUCTORA CIMA LTDA. cumpliera con su compromiso y 

además  conocer el estado de  abandono del proyecto y de otros incumplimientos de 

entrega  para con otras persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de 

que la vivienda fuera invadida y la posible pérdida de los dineros pagados,  mis 

poderdantes se vieron  obligados a habitar el inmueble con lo poco que se había 

construido  hasta ese momento, que era solo las paredes, la plancha y las puertas y 

ventanas sin ningún tipo de elemento interno como baterías sanitarias, lavamanos, 

cocineta o mesón alguno, ni tampoco  lavadero ni mucho menos servicios  públicos, 

acueducto o energía, aunado a lo anterior, también contribuyó a que mis mandantes  

entraran a poseer el inmueble las presiones económicas  por las que pasaban con el pago  

de arriendo en el mismo  barrio. 
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Séptimo: Mis poderdante tuvieron que construir el muro trasero en el patio, el cual se 

cimentó con toda la técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías  

que se adjuntan como prueba en la presente demanda,  y así mismo  el 

acondicionamiento de la cocina, lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana 

con el fin de contener las múltiples goteras que tiene la loza en toda la construcción, 

pisos básicos ya que solo contaba con un mortero rustico desnivelado, rejas de 

seguridad básicas en puertas y ventanas, así mismo proceder a la instalación de los 

servicios públicos de energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural 

domiciliario,  todo  financiado ciento por ciento (100%) con recurso propios a pesar de 

que un porcentaje de estas cosas le correspondían a la constructora, pero dadas las 

circunstancias fue necesario que fueran realizados por mis mandantes para poder 

habitarla en condiciones dignas. 

 

Octavo: Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua, 

quieta, ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis 

poderdantes, tiempo que excede el término de requisito indispensable estipulado por el 

artículo 51 de la ley 9ª de 1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio 

para vivienda de interés social. 

 

Noveno: Conforme al hecho anterior, la posesión material sobre el predio ubicado en la 

Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-

99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y 

descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un 

área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión 

de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. 

En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con 

lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 

2008, jurisdicción de este circuito, no ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha 

sido ejercidas de manera pública, pacífica y tranquilla, sin violencia ni clandestinidad, 

por las personas señaladas, que han ejercido su señorío mediante una permanente, 

continua posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni otros derechos a personas o 

entidades distintas a ellos mismos. 

 

Con estos testimonios se pretende probar el tiempo en el que mis poderdantes viene 

ejerciendo la posesión del inmueble, las mejoras y construcciones realizadas al 

inmueble objeto de la demanda  y demás aspecto de vital importancia. 

 

2. DOCUMENTALES:  

 

Presento con esta escrito de contestación los siguientes documentos: 

 

a) Poder para actuar conferido por los demandados. 

b) Certificación de disponibilidad de cupos de vivienda en el proyecto 



“URBANIZACIÓN CIUDADELA LA MERCED DE EL CERRITO VALLE”, 

emitida y firmada por  el representante legal  dela empresa  CONSTRUCTORA 

E INMOBILIARIA CIMA LTDA. De nominación anterior de la 

LITISCONSORTE NECESARIO DE LA PARTE DEMANDANTE. 

c) Certificado de elegibilidad  de FINDETER, donde se reconoce que el proyecto 

de vivienda “URBANIZACIÓN CIUDADELA LA MERCED DE EL 

CERRITO VALLE” tiene el caracteres de vivienda de interés prioritario y 

social. 

d) Acta de adjudicación de cupo de vivienda suscrita por la Constructora 

demandante y mis poderdantes.   

e) Promesa de compraventa suscrita por la Constructora demandada y mi 

poderdante.   

f) Certificado número 248-02-2015 expedido por la OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CERRITO. 

g) Fotocopia del borrador de la Escritura Pública de compraventa no firmada por 

las partes por inasistencia del VENDEDOR.  

h) Copia del recibo donde consta la cancelación por el pago de derechos de 

escrituración. 

i) Copia de carta de autorización para que la constructora demandada pueda cobrar 

el subsidio de vivienda municipal otorgado por el municipio de EL CERRITO. 

j) Copia de certificado donde CIMA LIMITADA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA, ahora CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

que certifica que mi poderdante es el beneficiario para el programa de vivienda 

en LA CIUDADELA LA MERCED. 

k) Certificación expedida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, donde se 

manifiesta que mi poderdante está vinculado con un producto de cuenta de 

ahorro programado número 46 965 400 5093 por valor de $2.854.281. 

l) Copia de orden para instalación de servicios públicos de acueducto y 

alcantarillado de ACUAVALLE y contrato de nuevo suscriptor a nombre de mi 

poderdante NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ suscriptor de servicio 

público de acueducto y alcantarillado de ACUAVALLE S. A. E. S. P., contrato 

número 00000 30476. 

m) Recibos de servicios públicos de acueducto a nombre del señor NELSON 

ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y recibo de servicio público de energía 

proveedor empresa CELSIA COLOMBIA S. A. E. S. P, a nombre de la señora 

FLÓREZ NAVARRO ALBA MARÍA mis poderdantes. 

n) Copia de carta de aprobación de crédito de la caja de compensación familiar 

COMFAMILIAR ANDI (COMFANDI), para la compra de vivienda, por la 

suma de $12.667.600 en UVR de fecha 17 de febrero del 2012. 

o) Contrato de obra civil para la adecuación del inmueble ubicado en la calle 1 B 

Sur número 14 -51 CIUDADELA LA MERCED, suscrito entre mi poderdante y 

el señor SABAS CARABALÍ CHARA. 

p) Fotografía de la vivienda y el proceso de adecuación de la misma a cargo de mis 

poderdantes. 

q) Recibo de pago de predial y colilla de pago de Redeban corresponsal 

Bancolombia que prueba el pago realizado por los demandantes. 

r) certificado de pago de impuesto predial. 



s) Sentencia SC5065-2020 de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) bajo el número de Radicación: 50001-31-03-001-2012-00437-01, De la 

Sala Civil dela Corte Suprema de Justicia, como ponente el Honorable 

Magistrado Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL  

 

Solicito de manera respetuosa al despacho practicar diligencia de Inspección judicial al 

inmueble objeto de la presente demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los Artículos 96 del código General 

del proceso, Artículo 765, Artículos 2518 al 2535 del Código Civil Colombiano, 

Artículo 51 de la Ley 9ª de 1989 y Artículo 2 de la Ley 791del 2002 en concordancia 

con el artículo 2529 del Código Civil Colombiano y la Sentencia SC5065-2020 de fecha 

catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) bajo el número de Radicación: 

50001-31-03-001-2012-00437-01, De la Sala Civil dela Corte Suprema de Justicia, 

como ponente el Honorable Magistrado Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 A los demandados: En las direcciones aportadas en el escrito de la demanda. 

 A los demandantes en la Calle 1B Sur No. 14 – 51del Municipio del 

CERRITO, VALLE DEL CAUCA, teléfonos 312 2305154 - 314 8934389 – 

(602) 514 1520 y correo electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  

 Al suscrito en la Carrera 85C2 # 55 A-28 en la ciudad de Cali, teléfono 316 

4911939, correo electrónico: dr.rivastello@hotmail.com.. 

 

ANEXOS 

 

Anexo los documentos enunciados como prueba poder a mi favor y copia del escrito 

para archivo del juzgado. 

 

Del señor juez, 

Atentamente, 

 

ALFONSO IVES RIVAS TELLO 

Apoderado 

C.C. No. 16.778.469 

T.P. No. 86.825 del C. S. de la J. 

dr.rivastello@hotmail.com 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICrPAL DE EL CERRfTO-VALLE 
E. S. D. 

REF: PODER - CONTESTAR DEMANDADA REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: ORLANDO GALVIS JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON 
CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
CONTRA: NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ FLOREZ. 
RADICADO NÚMERO 76248489002-2022-00110-00 

NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ FLOREZ (nombre y apellido del demandado), 
mayor y vecino de EL CERRITO, VALLE DEL CAUCA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.521.173, manifiesto a usted muy respetuosamente, que 
confiero poder especial al doctor ALFONSO IVES RIVAS TELLO, mayor de edad 
y también de esta vecindad identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.778.469 y portador de la Tarjeta Profesional No. 86.825, del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que me represente en el proceso referido, actualmente 
tramitado en mi contra ante su despacho. 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, 
reasumir y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su 
gestión. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí 
señalados. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, ¡1/-f UJ- 1.¡ ¡;; � �"l . 

NEL N ENRIQUE RODRIGUEZ FLOREZ 
C .. N .94.521.173 

ALFONSO IVES RIVAS TELLO 
e.e. No. 16.778.469 
T.P. No. 86.825, del C. S. de la J. 
Correo electrónico: dr.rivastello@hotmail.com 

�---- --· 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 11 -� .... . . 

11626366 

En la ciudad de El Cerrito, Departamento de Valle, República de Colombia, el trece (13) de julio de dos mil 
veintidos (2022), en la Notaría Única del Círculo de El Cerríto, compareció: NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ 
LOPEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/ NUIP 94521173 y declaró que la firma que aparece en el 
presente documento es suya y el contenido es cierto. 

11 
- - - - - Firma autógrafa - - - - - 

El compareciente no fue identificado mediante biometría en línea debido a: Imposibilidad de captura de huellas. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de segurídad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 
Este folio se vincula al documento de poder signado por el compareciente. 

3vzq.xgx6eSmk 
13/07/2022 - 14:25:17 



Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO- VALLE 
E. S. D. 

REF: PODER PARA CONTESTAR DEMANDA REIVINDICA TORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: ORLANDO GAL VIS JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON CIMA 
S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
CONTRA: NELSON ENRIQUE RODRIGUEZ FLOREZ. 
LITIS CONSORTE: ALBA MARIA FLOREZ NAVARRO 
RADICADO NÚMERO 76248489002-2022-00110-00 

ALBA MARIA FLOREZ NAVARRO, mayor y vecina de EL CERRITO, VALLE DEL CAUCA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.478.500, en mi condición de demandada 
indeterminada, por cuanto me asiste interés, dada mi condición de poseedora del inmueble 
objeto de la demanda en referencia, manifiesto a usted, señor Juez, muy respetuosamente, 
que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor ALFONSO IVES RIVAS TELLO, 
mayor de edad y también de esta vecindad, abogado titulado y en ejercicio de la profesión, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16. 778.469 y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 86.825 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación 
conteste la demanda y me represente en el proceso referido como litisconsorte de la parte 
demandada, en el proceso que es actualmente tramitado en nuestra contra ante su 
despacho. 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 
especial las de conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general 
todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

Del Señor Juez. 

Atentamente, 

/t ¡¡14 JHd� ¡:-¡():a_j 
ALBA MARfA FLOREZ NAVARRO 
C. C. . 24.478.500 

ALFONSO IV RIV AS TELLO 
e.e. No. 16.778.469 
T.P. No. 86.825, del C. S. de la J. 
Correo electrónico: dr.rivastello@hotmail.com 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRNADO 
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 � - 11626533 

En la ciudad de El Cerrito, Departamento de Valle. República de Colombia, el trece (13) de julio de dos mil 
veintidos (2022), en la Notaría Única del Círculo de El Cerrito, compareció: ALBA MARIA FLDREZ NAVARRO, 
identificado con Cédula de Ciudadanía/ NUIP 24478500 y declaró que la firma que aparece en el presente 
documento es suya y el contenido es cierto. 

• . - - rnm05359ndi4 
13/07/2022 - 14:26:54 

- - - - - Firma autógrafa - - - - - 

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales v las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 
Este folio se vincula al documento de poder signado por el compareciente. 

DARIO RESTREPO RICAURTE 

Notario Único del Círculo de El Cerrito, Departamento de Valle 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: mm05359ndz4 
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... Atentamente; 
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!NG. HENRY MARTINEZ JEREZ 
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Correo electrónico: findeter@findeter.gov.co 

CERTIFICADO DE ELEGIBILIDAD 
No. EFT-2009-0022 

Al presente Certificado de Elegibilidad No. EFT-2009-0022. 
establecido en los articulas 44, 51 y siguientes ódigo C 
Se expide en Bogotá D.C .. el 7 de Abril de 2 

�� 

�� 
FINDETER 

fln•ncl�• de Oeunollo Temtorl&I 5..A.. 
EL DIRECTOR DE PROGRAMAS ESPECIALES DE LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - 

FINDETER 
En uso de sus facultades legales y de conformidad con fo dispuesto en la Resolución de delegación No. 00165 de i11nh 
3 de 2005 expedirl:J. por FINDETER. . 
Declara ELEGIBLE el proyecto de Vivienda de Interés Social, denominado CIUDADELA U\ MERCED. correspondiente 
a las Manzanas 1 (lotes "I a 14), 2 (lotes 1 a 30), 3 (lotes 1 a 26). 4 'Qotes 1 a 14), 5 (lotes 1 a 14), 6 (lotes 1 a 30). 7 
(lotes 1 a 26), 8 (lotes 1 a 14). 9 (lotes 1 a 14) y "10 (lotes 1 a 30), ubicados en un lote de mayor extensión identificados 
con Cédula Catastral No. 0'. ·?�-0264-0002 y Matrícula lnmobiliar.ía No. 373-8530, localizado en las.,..Oca.14 y 15 entre 
Calles 1 B y· 28 Sur del rnumctpro de El Cerrito - Departamento de VALLE DEL CAUCA, presentá'do b91� la modalidad 
de Adquisición de vivienda para postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda. caracterizado �-�Trá�te/Or:?inario. 

Este proyecto ha sido sometido al proceso de elegibilidad ante FINDETER por el ,..s'éñor '!3E\N�Lo9>GARCIA 
BURGOS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 16857073, en su condición de r�resentaj,le l�al dé la UNIÓN 
TEMPORAL CIUDADELA LA MERCED. identificada con NlT- No. 900245768, quien,.fc��o �ren� d"el,'ptoyecto 
de conformidad con la unión temporal suscrita el 11 de abril de 2008 entre -e.L Mlil(1iti�o ¿i� EL,Ceriitp, con)"'IT 
800100533-5, y Cima Uda. Constructora einmobiliaña, con NIT 805024492-:�}�uien�s la -p¡opi��ria, de hs predios 
que integran el plan de vivienda, para posibilitar la aplicación del Subsidio J::.afnilkl�e Vivl�a'f¡nan�dó,-GQn 'recursos 
de ESFUERZO TERRITORIAL. ( / -, � ""--, <> 
El proyecto consta de 212 soluciones de Vivienda, e implica una invPfSiq�·�t��é"'$5.,�7. , . 00 ?-, una <iemanda de 

: Subsidios por valor de $2.317 .541.600, requerida para la ejecució -<fe las r del pi;pye... �tn · cias así: 
Ti o Modelo Núm. Solucione · Val. or el ne I Por Solución I 
VIP A 212 5. · .1 O.O ) 24.845.000 
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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL CERRITO-  VALLE 

E. S. D. 
 

 

REF: EXCEPCIONES PREVIAS DEMANDADA REIVINDICATORIO DE 

DOMINIO  

DEMANDANTE: ORLANDO GALVIS JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON 

CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  

CONTRA: NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y ALBA MARÍA FLÓREZ 

NAVARRO. 

RADICADO NÚMERO 76248489002-2022-00110-00 

 

 

ALFONSO  IVES RIVAS TELLO, abogado en ejercicio mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

apoderado de los señores NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y ALBA 

MARÍA FLÓREZ NAVARRO, personas mayores de edad, y de esta vecindad, 

demandados dentro del proceso de la referencia, respetuosamente , solicito a su Despacho, 

que previo el trámite del proceso correspondiente, con citación de los señores ORLANDO 

GALVIS JARAMILLO EN LITISCONSORCIO CON CIMA S.A.S. 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA, representada legalmente por el el señor 

ORLANDO GALVIS JARAMILLO, igualmente mayor de edad y de esta vecindad, 

demandantes dentro del proceso referido, proceda su despacho a efectuar las siguientes: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Solicito respetuosamente a usted Señor Juez, se sirva declarar las siguientes condenas en 

contra de la parte DEMANDANTE: 

 

PRIMERO: Declarar probada LA EXCEPCIÓN PREVIA DE “PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA EXTINTIVA DE DOMINIO VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

(EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS 

PROPIETARIOS)”  en favor de los poseedores, demandados dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Declarar y reconocer como propietarios del inmueble objeto de la demanda, 

ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria 

número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos 

linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 

con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En 

extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. 

ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 

metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de 

junio del 2008, jurisdicción de este circuito, a mis poderdantes los señores NELSON 

ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO en 

calidad de poseedor con ánimo de señor y dueños, quienes valga la redundancia, han 

poseído el inmueble anteriormente descrito, de manera quieta y pacifica por mas SIETE 



(7) años y tres meses, lapso de tiempo, que conforme lo establecido en el Artículo 51de 

la Ley 9ª de 1989, es suficiente y necesario para que por medio de disposición judicial 

adquieran el derecho de dominio. 

 

TERCERO: Condenar al señor ORLANDO GALVIS JARAMILLO y a LA 

EMPRESA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA su 

LITISCONSORTE NECESARIO como parte  DEMANDANTE dentro del proceso de la 

referencia, al pago de las costas del proceso y agencias en derecho 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Me permito proponer a nombre de mis representados,  LA EXCEPCIÓN PREVIA 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA EXTINTIVA DE DOMINIO VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL (EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS 

ANTIGUOS PROPIETARIOS)”  las cuales procedo a fundamentar de la siguiente forma. 

 

 

FUNDAMENTOS FACTICOS DE LAS EXCEPCIONES: 

 

Primero: Mis poderdante lleva más de SIETE (7) años TRES (3) MESES ocupando 

desde el día primero (1°) de abril del año 2015, el inmueble situado en la Calle 1B Sur 

No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en 

general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros 

cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con 

calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 

14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote # 17. Los 

cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción 

de este circuito en calidad de poseedor con ánimo de señor y dueño. Esta condición la 

viene cumpliendo mi mandante pagando primero servicios públicos realizando 

construcciones y adecuaciones en la vivienda suscribiendo contratos de servicios públicos 

para urbanizar el inmueble y adecuarlo para poder vivir en él. 

 

Segundo: Mis poderdantes los señores ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO Y 

NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ, se propusieron  enfocar sus esfuerzos 

en adquirir una vivienda de interés social en el municipio de El Cerrito, por lo tanto 

decidieron  reunir el valor de la cuota inicial para aprovechar un cupo en el programa de 

vivienda de interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el 

municipio del CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA que le fue cedido a 

ellos por el señor JUAN CARLOS TOBÓN PARUMA el día 29 de enero del año 2010, 

correspondiente al inmueble ubicado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general aparecen en la escritura 

pública número 382 del 6 de junio del 2008, que hace parte del programa de vivienda de 

interés prioritario, urbanización “CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del 

CERRITO departamento del VALLE DEL CAUCA, proyecto que era de propiedad de la 



empresa CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA antes CIMA LTDA. 

CONSTRUCTORA E  INMOBILIARIA. 

Tercero: LA CONSTRUCTORA CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA antes CIMA LIMITADA, acepta la cesión mediante la suscripción 

del acta de separación de cupo firmada el día treinta (30) de abril del 2012 y 

posteriormente entre esta empresa demandada y mis poderdantes se celebró contrato 

promesa de venta el día 15 de noviembre del 2012. 

Cuarto: En el mes de mayo del año 2012 mis poderdantes completan el valor del ahorro 

programado por valor de $2.839.343, igualmente para este periodo la Caja de 

Compensación familiar Comfandi aprueba crédito para compra de vivienda familiar por 

valor de $ 12.667.600. Y así mismo mi poderdante firma carta para que la constructora 

pueda disponer del crédito, para efectos de apalancar el pago de la vivienda, y el día 15 

de noviembre de 2012 la Constructora recibe el cheque del ahorro programado de mis 

poderdantes por valor de $2.839.343. 

 

Quinto: Transcurre todo el año 2013 sin que la Constructora se pronuncie, solo hasta el 

día 1O de enero del año 2014 la empresa demandada, les indica a mis mandantes que 

deben acercarse a cancelar el valor por derechos de escrituración, hecho que se efectuó el 

día 27 de enero del año 2014 y para constancia se le entrega un recibo firmado por un 

valor de $760.657. Seis (6) meses después, en el mes de julio de 2014, se les notifica a 

mis poderdantes que deben presentarse a la Notaría Tercera del Círculo del municipio de 

Palmira, con el fin de suscribir la escritura de compraventa del inmueble, Citación a la 

que no acude a la Notaria el representante legal de la Constructora CIMA LTDA, el 

Ingeniero HENRY MARTÍNEZ RAMÍREZ razón por la cual y por precaución mi 

poderdante solicita una copia del borrador de la escritura Como constancia de su 

presentación y cumplimiento del promitente vendedor. 

Sexto: El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después nueve (9) meses de 

esperar a que la CONSTRUCTORA CIMA LTDA. cumpliera con su compromiso y 

además  conocer el estado de  abandono del proyecto y de otros incumplimientos de 

entrega  para con otras persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de que 

la vivienda fuera invadida y la posible pérdida de los dineros pagados,  mis poderdantes 

se vieron  obligados a habitar el inmueble con lo poco que se había construido  hasta ese 

momento, que era solo las paredes, la plancha y las puertas y ventanas sin ningún tipo de 

elemento interno como baterías sanitarias, lavamanos, cocineta o mesón alguno, ni 

tampoco  lavadero ni mucho menos servicios  públicos, acueducto o energía, aunado a lo 

anterior, también contribuyó a que mis mandantes  entraran a poseer el inmueble las 

presiones económicas  por las que pasaban con el pago  de arriendo en el mismo  barrio. 

Séptimo: Mis poderdante tuvieron que construir el muro trasero en el patio, el cual se 

cimentó con toda la técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías  

que se adjuntan como prueba en la presente demanda,  y así mismo  el acondicionamiento 

de la cocina, lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana con el fin de contener 

las múltiples goteras que tiene la loza en toda la construcción, pisos básicos ya que solo 

contaba con un mortero rustico desnivelado, rejas de seguridad básicas en puertas y 



ventanas, así mismo proceder a la instalación de los servicios públicos de energía 

eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural domiciliario,  todo  financiado ciento 

por ciento (100%) con recurso propios a pesar de que un porcentaje de estas cosas le 

correspondían a la constructora, pero dadas las circunstancias fue necesario que fueran 

realizados por mis mandantes para poder habitarla en condiciones dignas. 

Octavo: Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua, 

quieta, ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis 

poderdantes, tiempo que excede el término de requisito indispensable estipulado por el 

artículo 51 de la ley 9ª de 1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio 

para vivienda de interés social. 

Noveno: Conforme al hecho anterior, la posesión material sobre el predio ubicado en la 

Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-

99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y 

descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área 

de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 

metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En 

extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote 

# 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, 

jurisdicción de este circuito, no ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido 

ejercidas de manera pública, pacífica y tranquilla, sin violencia ni clandestinidad, por las 

personas señaladas, que han ejercido su señorío mediante una permanente, continua 

posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni otros derechos a personas o entidades 

distintas a ellos mismos. 

Décimo: Si se tiene en cuanta el tiempo de su posesión manifestado en el hecho 

NOVENO de los fundamentos facticos de las EXCEPCIONES, los actuales poseedores 

materiales tienen derecho a solicitar en su favor la declaración judicial de pertenencia, 

por prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio de la vivienda de interés social 

cuya ubicación y linderos están plenamente determinados. 

Décimo primero: La Constructora CIMA S.A.S., demandante dentro del proceso de la 

referencia, de forma fraudulenta vendió el inmueble que han venido poseyendo mis 

mandantes desde abril primero (1) del  año 2015 al señor ORLANDO GALVIS 

JARAMILLO según aparece en el certificado de tradición y libertad sobre la situación 

jurídica del inmueble que ha expedido el señor registrador de instrumentos públicos y 

privados de este circuito. 

Décimo segundo: Los señores ALBA MARÍA FLÓREZ NAVARRO Y NELSON 

ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ me ha conferido poder especial para solicitar en 

su nombre declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio efectuado en su favor sobre un predio urbano ubicado en Calle 1B Sur No. 14 

– 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son 

los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y 

los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. 

SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con 



lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen 

en la escritura pública No. 610 de fecha 05 de mayo del año 2009 de la Notaría Quinta de 

Cali, que es escritura aclaratoria del reloteo efectuado mediante escritura pública número 

382 del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito. 

 

Décimo tercero: Los hechos que anteceden, constituyen los argumentos facticos que 

demuestran que mis mandantes son los poseedores irregulares del inmueble objeto de la 

demanda de la referencia, que es un predio urbano vivienda de interés social, ubicado en 

Calle 1B Sur No. 14 – 51del municipio del CERRITO – VALLE DEL CAUCA, inscrito 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los 

siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los 

siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. 

En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 

19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la 

escritura pública No. 610 de fecha 05 de mayo del año 2009 de la Notaría Quinta de Cali, 

que es escritura aclaratoria del reloteo efectuado mediante escritura pública número 382 

del 6 de junio del 2008, jurisdicción de este circuito, y que han adquirido su propiedad 

por “PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL” por haber tenido la posesión ininterrumpida por un término superior a 

CINCO(5) AÑOS como lo contempla el artículo  51 de la Ley 9ª de 1989,  que expresa 

lo siguiente: 

 

“ARTICULO 51. A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a cinco (5) años el 

tiempo necesario a la prescripción adquisitiva extraordinaria de las viviendas de interés 

social.  

 

A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo necesario 

a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social.” 

 

 

Por esta misma razón a los demandantes han perdido su derecho de dominio por 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA, en otras palabras, POR LA EXTINCIÓN DE LA 

ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS EXCEPCIONES  

 

LEY 791 ARTÍCULO 2° 

 

Esta norma contiene la autorización expresa para que tanto la prescripción adquisitiva 

como la extintiva puedan alegarse  por vía de acción, es decir, a través de una demanda, 

u oponerse por vía de excepción, esto último legitima nuestra postura como parte 

demandante para oponernos a las pretensiones de la demanda, esgrimiendo como 

argumento que el derecho sobre el inmueble objeto de la presente demanda que persiguen 

los accionantes se ha extinguido por no haberse ejercido con anterioridad. 



 

El artículo 2° de la Ley 791 de 2002 dice: 

 

“Artículo 2°. Agréguese un inciso segundo al artículo 2513 del Código Civil, del 
siguiente tenor: 
 
"La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá invocarse por vía de acción 
o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera 
otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel 
renunciado a ella" 

 

 

LEY 9ª  DE 1989 ARTÍCULO 51: 

 

Esta norma contempla un término especial para la prescripción adquisitiva de dominio de 

vivienda de interés social, al respecto dice lo siguiente: 

 

Artículo  51 de la Ley 9ª de 1989,  

 

“ARTICULO 51. A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a cinco (5) años el 

tiempo necesario a la prescripción adquisitiva extraordinaria de las viviendas de interés 

social.  

 

A partir del primero (1) de enero de 1990, redúcese a tres (3) años el tiempo necesario 

a la prescripción adquisitiva ordinaria de las viviendas de interés social.” 

 

De acuerdo a los documentos aportados, se pude determinar que el proyecto urbanización 

“CIUDADELA LA MERCED” en el municipio del CERRITO departamento del VALLE 

DEL CAUCA, proyecto que era de propiedad de la empresa CIMA S.A.S. 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LISTISCONSORTE DE LA PARTE 

DEMANDANTE, estaba catalogado como proyecto de vivienda de interés social, por 

tanto el término aplicable para la prescripción adquisitiva de dominio y a su vez la 

prescripción extintiva difiere del contemplado en la Ley 791 del 2002 que reduce el 

término de las prescripciones extraordinarias de veinte (20) años a 10 años y las ordinarias 

las reduce de 10 años a 5 años; pues para el caso del Articulo  51 de la Ley 9ª de 1989, 

estos términos varían cuando se trata de vivienda de interés social, teniendo que, la 

prescripción adquisitiva de domino ordinaria tiene como requisito la posesión del 

inmueble pacifica e ininterrumpida por un término igual o superior a TRES (3) años y 

cuando se trata de prescripción adquisitiva de domino extraordinaria, el término de la 

posesión del bien inmueble debe ser de CINCO(5) años o más para alegarla. 

 

De tal manera que la posesión que vienen ejerciendo mis poderdantes excede el plazo 

mínimo que exige Articulo  51 de la Ley 9ª de 1989 para que los poseedores sean 

declarados los dueños y a su vez estos SIETE (7) años y TRES (3) meses son suficiente 

para alegar la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA EXTRAORDINARIA DEL DERECHO 

DE DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL o para que se decrete la 

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS 

PROPIETARIOS. 



 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

La Sala Civil de Corte Suprema de Justicia en  la sentencia SC5065-2020 de fecha catorce 

(14) de diciembre de dos mil veinte (2020) bajo el número de Radicación: 50001-31-03-

001-2012-00437-01- en su parte considerativa, numeral 4.3 manifestó lo siguiente con 

relación a la prescripción extintiva de dominio y la prescripción adquisitiva de domino 

cuando estas son alegada en oposición a la demanda de reivindicación del dominio. 

 

“4.3. La prescripción cumple una doble función social, en tanto, ceja incertidumbres. Por 

una parte, posibilita adquirir las cosas ajenas cuando sus dueños las han abandonado y 

se han poseído materialmente. Por otra, es un modo de extinguir las acciones o derechos 

de los demás ante la falta de ejercicio por parte de sus titulares. En común, exigen un 

tiempo determinado. Claro está, concurriendo los demás requisitos legales.  

La usucapión o prescripción adquisitiva cumple su rol fundamental en el campo de los 

derechos reales y, de manera especial, en la propiedad. La extintiva, en el terreno de los 

derechos personales y en los mecanismos dispuestos para ejercerlos. En palabras de esta 

Corporación:  

 

"Como la prescripción legalmente está concebida como un modo de adquirir las 

cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos de los demás, de entrada, 

queda averiguada su finalidad, que no es otra que la de consolidar situaciones 

jurídicas concretas, en consideración al transcurso del tiempo. En relación con la 

prescripción extintiva o liberatoria ( ...), la regla general es que el plazo fijado en 

la ley debe computarse a partir de cuándo podía ejercitarse la acción o el derecho 

(...)".  

 

Lo importante es que, relacionado con el derecho de dominio, la prescripción extintiva y 

adquisitiva, se encadenan. En sentir de la Corte, "en forma simultánea corre tanto el 

término para que se produzca la usucapión, de un lado y del otro, la extinción del derecho 

de dominio sobre el mismo bien, en el entendido de que en forma consecuencial, al 

propio tiempo, se extingue también la acción reivindicatoria de que era titular el antiguo 

propietario de aquel”.  

 

El escenario donde haya lugar al estudio es indiferente. Así lo ha entendido la 

jurisprudencia; y el legislador, viendo la senda perfilada por la doctrina de la Sala, al 

adicionar el artículo 2513 del Código Civil, en el inciso segundo con el artículo 2 de la Ley 

791 de 2002, consignó: "La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá 

invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio prescribiente, o por sus 

acreedores o cualquiera otra persona que tenga interés en que sea declarada, inclusive 

habiendo aquél renunciado a ella" (subrayas ex texto). En un caso, con alguna analogía 

al de ahora, donde el demandado en un proceso reivindicatorio formuló la excepción de 

prescripción extintiva y los juzgadores de instancia le dieron la razón; no obstante, como 



no contrademandó la usucapión, entabló la respectiva acción por separado. En ese caso, 

para la Corte:  

 

"Deviene así palmario que dentro del proceso de pertenencia no se planteó ni 

discutió ningún tema que no hubiera sido considerado por la jurisdicción dentro 

del litigio previo, pues, en realidad, aflora que lo único que inspiró el 

adelantamiento de esta nueva acción fue la necesidad de obtener una 

declaración o reconocimiento judicial que no fue solicitado, a manera de 

demanda de reconvención, dentro del pleito anterior, pero que, de haberlo sido, 

habría conducido insoslayablemente al mismo pronunciamiento estimatorio que 

en las instancias cerró el debate hoy estudiado por la Corte.  

 

"Evidentemente, no puede negarse, como lo ha pregonado la doctrina 

jurisprudencial, que "si el demandado expresamente opone a la pretensión del 

demandante el hecho de haber poseído quieta y pacíficamente por veinte años 

o más el bien que aquél pretende reivindicar, obviamente está alegando en su 

defensa que el derecho alegado por el demandante se extinguió, como 

consecuencia evidente de haberlo ganado él" (G.J. t. CLXXXVIII, pag. 95).  

 

"Por lo demás, es fundamental tener en cuenta que la naturaleza originaria o 

constitutiva de la prescripción adquisitiva apareja que la posesión pacífica, 

pública y continua, por el término legalmente previsto, es el fenómeno que 

engendra directamente el derecho de dominio, sin que, para este efecto, sea 

necesario título traslaticio alguno, pues éste podrá llegar a ser menester pero 

para otros fines; con otras palabras, es evidente que el prescribiente se convertirá 

en dueño del bien con la única condición de haberlo poseído en la forma impuesta 

por el artículo 2518 y siguientes del Código Civil, de lo cual surge que la 

prescripción cumple la función de ser simultáneamente título y modo; por lo 

mismo, emerge forzosamente que la sentencia estimatoria dictada en los 

procesos de pertenencia, cual lo es éste, viene a ser un mera declaración que, por 

ministerio de la ley, hace el juez de los hechos posesorios consumados, sin que, 

por tanto, sea constitutiva de derecho alguno, dado que el origen de éste es, per 

se, la misma prescripción, como modo de adquirir las cosas ajenas. 
 

"Tal como lo ha señalado la Corte, "siendo la prescripción adquisitiva título 

constitutivo de dominio (artículo 765 del C.C.) u además un modo de adquirir las 

cosas ajenas, bajo ciertas condiciones determinadas por la ley, por la sola 

circunstancia de cumplirse esas condiciones se adquiere el dominio de las cosas, 

y el favorecido con la prescripción puede alegarla, ya como defensa o como 

fundamento de una acción de propiedad, de la misma manera que puede 

alegarse cualquier otro título de dominio" (G.J. t. XXX, pag. 72 3 (destacado fuera 

de texto) 

 



De lo anterior se desprende que La máxima autoridad judicial de la jurisdicción civil del 

país en la reiterada jurisprudencia que hace tránsito doctrina, confirma que es atinado de 

nuestra parte alegar por vía de excepción, la EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 

REIVINDICATORIA DE LOS ANTIGUOS PROPIETARIOS, así mismo no excluye  

que igualmente pretendamos la declaratoria de la PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 

DOMINIO EXTRAORDINARIA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL respecto del 

inmueble objeto de la demanda, ya descrito en repetidas oportunidades en la presente 

escrito de contestación de la demanda; habida cuenta que la pérdida del derecho a 

accionar pretendiendo la reivindicación, se constituye en perdida de la propiedad, que en 

consecuencia deriva en el nacimiento del derecho de dominio en cabeza de quien viene 

ejerciendo la posesión en los términos que la Ley exige. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito comedidamente, se tenga como prueba en favor de la parte demandada, las 

siguientes: 

1. TESTIMONIALES 

Procedo a solicitar de manera respetuosa al despacho citar y hacer comparecer para que 

rindan testimonio a las siguientes personas: 

 

 JOSÉ CABRERA identificado con la cedula de ciudadanía número 6.287.510 

con teléfono celular 3104257206 y residente en la CALLE 3 B SUR 14 82 del 

municipio del CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: 

multicanmascotas@gmail.com.  

 MARIELA ROJAS SIERRA identificada con la cedula de ciudadanía número 

55.166.229 con teléfono celular 3137607874 y residente en la CALLE 1 B SUR 

14 58 del municipio del CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: 

multicanmascotas@gmail.com.  

 ALEIDA FLÓREZ identificada con la cedula de ciudadanía numero 

29.809.338, con teléfono celular 3174653680 y residente en la CALLE 3 B SUR 

14 82 del municipio del CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: 

multicanmascotas@gmail.com.  

 LUIS ALBERTO CANTOR identificado con la cedula de ciudadanía numero 

6.324.561, con teléfono Celular 3137607874 y residente en la CRA 15 48 43 del 

municipio del -CERRITO VALLE DEL CAUCA y correo electrónico: 

multicanmascotas@gmail.com 

 JOSÉ EDILBERTO GAZO HERNÁNDEZ, identificado con la Cedula No. 

6.315.342 residente en Calle 1B Sur No. 14 – 51del Municipio del CERRITO, 

VALLE DEL CAUCA, celular 3155107833 y WhatsApp  3185905630 y correo 

electrónico: multicanmascotas@gmail.com 

 

Las cuales prestaran su testimonio respecto de los hechos de la demandas números 1,  6, 

7, 8 Y9 que versan de la siguiente manera: 
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Primero: Mis poderdante lleva más de SIETE (7) años TRES (3) MESES ocupando el 

inmueble situado en la Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria número 373-99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

BUGA, cuyos linderos y descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la 

MANZANA 7 con un área de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas 

NORTE. En extensión de 6 metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con 

lote # 9. ORIENTE. En extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión 

de 14 metros con lote # 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 

de junio del 2008, jurisdicción de este circuito en calidad de poseedor con ánimo de señor 

y dueño. Esta condición la viene cumpliendo mi mandante pagando primero servicios 

públicos realizando construcciones y adecuaciones en la vivienda suscribiendo contratos 

de servicios públicos para urbanizar el inmueble y adecuarlo para poder vivir en el. 

 

Sexto: El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015, después nueve (9) meses de 

esperar a que la CONSTRUCTORA CIMA LTDA. cumpliera con su compromiso y 

además  conocer el estado de  abandono del proyecto y de otros incumplimientos de 

entrega  para con otras persona adjudicatarias en el mismo proyecto y con el temor de que 

la vivienda fuera invadida y la posible pérdida de los dineros pagados,  mis poderdantes 

se vieron  obligados a habitar el inmueble con lo poco que se había construido  hasta ese 

momento, que era solo las paredes, la plancha y las puertas y ventanas sin ningún tipo de 

elemento interno como baterías sanitarias, lavamanos, cocineta o mesón alguno, ni 

tampoco  lavadero ni mucho menos servicios  públicos, acueducto o energía, aunado a lo 

anterior, también contribuyó a que mis mandantes  entraran a poseer el inmueble las 

presiones económicas  por las que pasaban con el pago  de arriendo en el mismo  barrio. 

 

Séptimo: Mis poderdante tuvieron que construir el muro trasero en el patio, el cual se 

cimentó con toda la técnica  y estética necesaria como se demuestran en las fotografías  

que se adjuntan como prueba en la presente demanda,  y así mismo  el acondicionamiento 

de la cocina, lavadero, sanitario, lavamanos y una cubierta liviana con el fin de contener 

las múltiples goteras que tiene la loza en toda la construcción, pisos básicos ya que solo 

contaba con un mortero rustico desnivelado, rejas de seguridad básicas en puertas y 

ventanas, así mismo proceder a la instalación de los servicios públicos de energía 

eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural domiciliario,  todo  financiado ciento 

por ciento (100%) con recurso propios a pesar de que un porcentaje de estas cosas le 

correspondían a la constructora, pero dadas las circunstancias fue necesario que fueran 

realizados por mis mandantes para poder habitarla en condiciones dignas. 

 

Octavo: Desde El día primero (1°) del mes de abril del año 2.015 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda han transcurrido SIETE (7) años de posesión continua, 

quieta, ininterrumpida y pacífica, con ánimo de señores y dueños por pate de mis 

poderdantes, tiempo que excede el término de requisito indispensable estipulado por el 

artículo 51 de la ley 9ª de 1.989 que contempla la Prescripción adquisitiva de dominio 

para vivienda de interés social. 

 



Noveno: Conforme al hecho anterior, la posesión material sobre el predio ubicado en la 

Calle 1B Sur No. 14 – 51, inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 373-

99007 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BUGA, cuyos linderos y 

descripción en general son los siguientes: LOTE No. 18 de la MANZANA 7 con un área 

de 84 metros cuadrados y los siguientes linderos y medidas NORTE. En extensión de 6 

metros con calle 1 B Sur. SUR. En extensión de 6 metros con lote # 9. ORIENTE. En 

extensión de 14 metros con lote # 19. OCCIDENTE. En extensión de 14 metros con lote 

# 17. Los cuales aparecen en la escritura pública número 382 del 6 de junio del 2008, 

jurisdicción de este circuito, no ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido 

ejercidas de manera pública, pacífica y tranquilla, sin violencia ni clandestinidad, por las 

personas señaladas, que han ejercido su señorío mediante una permanente, continua 

posesión, y habitación y sin reconocer dominio ni otros derechos a personas o entidades 

distintas a ellos mismos. 

 

Con estos testimonios se pretende probar el tiempo en el que mis poderdantes viene 

ejerciendo la posesión del inmueble, las mejoras y construcciones realizadas al inmueble 

objeto de la demanda  y demás aspecto de vital importancia. 

 

2. DOCUMENTALES:  

 

Presento con esta escrito de contestación los siguientes documentos: 

 

a) Poder para actuar conferido por los demandados. 

b) Certificación de disponibilidad de cupos de vivienda en el proyecto 

“URBANIZACIÓN CIUDADELA LA MERCED DE EL CERRITO VALLE”, 

emitida y firmada por  el representante legal  dela empresa  CONSTRUCTORA 

E INMOBILIARIA CIMA LTDA. De nominación anterior de la 

LITISCONSORTE NECESARIO DE LA PARTE DEMANDANTE. 

c) Certificado de elegibilidad  de FINDETER, donde se reconoce que el proyecto de 

vivienda “URBANIZACIÓN CIUDADELA LA MERCED DE EL CERRITO 

VALLE” tiene el caracteres de vivienda de interés prioritario y social. 

d) Acta de adjudicación de cupo de vivienda suscrita por la Constructora demandante 

y mis poderdantes.   

e) Promesa de compraventa suscrita por la Constructora demandada y mi 

poderdante.   

f) Certificado número 248-02-2015 expedido por la OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CERRITO. 

g) Fotocopia del borrador de la Escritura Pública de compraventa no firmada por las 

partes por inasistencia del VENDEDOR.  

h) Copia del recibo donde consta la cancelación por el pago de derechos de 

escrituración. 

i) Copia de carta de autorización para que la constructora demandada pueda cobrar 

el subsidio de vivienda municipal otorgado por el municipio de EL CERRITO. 

j) Copia de certificado donde CIMA LIMITADA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA, ahora CIMA S.A.S. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

que certifica que mi poderdante es el beneficiario para el programa de vivienda en 

LA CIUDADELA LA MERCED. 



k) Certificación expedida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, donde se 

manifiesta que mi poderdante está vinculado con un producto de cuenta de ahorro 

programado número 46 965 400 5093 por valor de $2.854.281. 

l) Copia de orden para instalación de servicios públicos de acueducto y 

alcantarillado de ACUAVALLE y contrato de nuevo suscriptor a nombre de mi 

poderdante NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ suscriptor de servicio 

público de acueducto y alcantarillado de ACUAVALLE S. A. E. S. P., contrato 

número 00000 30476. 

m) Recibos de servicios públicos de acueducto a nombre del señor NELSON 

ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ y recibo de servicio público de energía 

proveedor empresa CELSIA COLOMBIA S. A. E. S. P, a nombre de la señora 

FLÓREZ NAVARRO ALBA MARÍA mis poderdantes. 

n) Copia de carta de aprobación de crédito de la caja de compensación familiar 

COMFAMILIAR ANDI (COMFANDI), para la compra de vivienda, por la suma 

de $12.667.600 en UVR de fecha 17 de febrero del 2012. 

o) Contrato de obra civil para la adecuación del inmueble ubicado en la calle 1 B Sur 

número 14 -51 CIUDADELA LA MERCED, suscrito entre mi poderdante y el 

señor SABAS CARABALÍ CHARA. 

p) Fotografía de la vivienda y el proceso de adecuación de la misma a cargo de mis 

poderdantes. 

q) Recibo de pago de predial y colilla de pago de Redeban corresponsal Bancolombia 

que prueba el pago realizado por los demandantes. 

r) certificado de pago de impuesto predial. 

s) Sentencia SC5065-2020 de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020) bajo el número de Radicación: 50001-31-03-001-2012-00437-01, De la 

Sala Civil dela Corte Suprema de Justicia, como ponente el Honorable Magistrado 

Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 

 

3. INSPECCIÓN JUDICIAL  

 

Solicito de manera respetuosa al despacho practicar diligencia de Inspección judicial al 

inmueble objeto de la presente demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los Artículos 96 y 100 del código 

General del proceso, Artículo 765, Artículos 2518 al 2535 del Código Civil Colombiano, 

Artículo 51 de la Ley 9ª de 1989 y Artículo 2 de la Ley 791del 2002 en concordancia con 

el artículo 2529 del Código Civil Colombiano y la Sentencia SC5065-2020 de fecha 

catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) bajo el número de Radicación: 50001-

31-03-001-2012-00437-01, De la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, como 

ponente el Honorable Magistrado Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Al presente trámite debe dársele el trámite indicado en el artículo 100 del Código General 

del Proceso. 



 

NOTIFICACIONES 

 

 A los demandados: En las direcciones aportadas en el escrito de la demanda. 

 

 A los demandantes en la Calle 1B Sur No. 14 – 51del Municipio del CERRITO, 

VALLE DEL CAUCA, teléfonos 312 2305154 - 314 8934389 – (602) 514 1520 

y correo electrónico: multicanmascotas@gmail.com.  

 

 Al suscrito en la Carrera 85C2 # 55 A-28 en la ciudad de Cali, teléfono 316 

4911939, correo electrónico: dr.rivastello@hotmail.com.. 

 

ANEXOS 

 

Anexo los documentos enunciados como prueba poder a mi favor y copia del escrito para 

archivo del juzgado. 

 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 

ALFONSO IVES RIVAS TELLO 

Apoderado 

C.C. No. 16.778.469 

T.P. No. 86.825 del C. S. de la J. 

dr.rivastello@hotmail.com 
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2617172, 13:36 Correo: afmso il.es ri\es leUo - Outlook 

RV: CONTESTA CIÓN DE DEMANDA REIVINDICATORIO Y EXCEPCIONES PREVIAS 

alfonso ives rivas tello <dr.rivastello@hotmail.com > 
Mar 26/07/2022 1:33 PM 

Para: cimasas2002@gmail.com < cimasas2002@gmail.com > ;orgalvis@hotmail.com 
<orgalvis@hotmail.com>;Juzgado 02 Promisruo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito 
<j02 pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov .co> 

1 2 archivos adjuntos (19 MB¡ 

1CONTESTACION V ANEXOS DEMANDA REIVINDICAIDRIO.pdf; EXCEPCIONES PREVIAS Y ANEXOS A LA DEMANDA 
REIVINDICAIDRIO.pdf; 

ALFONSO IVES RIVAS TELLO 
ABOGADO 
CARRERA 85C2 # 55 A • 28 APTO 503 TORRE F 
TEL 316 4911939 - 378 8852 

De: alfonso ives rivas tell o <dr.rivastello@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de julio de 20221:12 p. m. 
Para; Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - El Cerrito 
<j02pme lcerrito@ce ndoj .ramaj udicial .gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA REIVINDICATORIO Y EXCEPCIONES PREVIAS 

Buenas tarde Señores 

Juzgado Segundo Promiscuo municipal El Cerrito - valle. 

Mediante le presente. procedo a presentar escrito de contestación de demanda y se proponen 
excepciones previas al proceso REIVINDICATORIO DE DOMINO, dentro de los términos 
establecidos por la Ley, igualmente se adjuntan los archivos de contestación y de excepciones 
previas 

Señor 
.JUEZ SEGUNDO PROMISCUO Ml.'NICIP/\L DE EL CERRITO- VALLE 
E. S. D. 

REF: CONTESTACIÓN DEMANDADA REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: ORLANDO GALVIS JARAMILLO EN LITIS CONSORCIO CON CIMA S.A.S. 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
CONTRA: NELSON ENRIQUE RODRÍGUEZ FLÓREZ. 
RADICADO NÚMERO 76248489001-2022-00110-00 

--�·--�- ·-·· -- 
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